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INTRODUCClON. 

En el presenre trabajo analizaremos la conducta de quienes se -

dedican al comercio carnal a fin de que se incorpore al Có:!!go Penal, -

como figura tl'pica, dado su carácter de Jesi\'a del orden social estable_ 

cid o. 

As! pues, en el Capítulo Primero, verémos los anrecedenres - -

históricos de la prostitución, dándose la prostitución salvaje en la cual 

Ja mujer era un simple objeto para quleneF debían de satisfacer las ne

cesidades primarias; as! como también Ja prostitución sagrada o reli

giosa, que consistía en que las jóvenes nobles que coronadas con flores 

concurrian a los cultos de sus Templos Sagrados donde ofrecían su vi;:_ 

g!nidad a Jos Dioses de su cuico. en Ja persona de sus Sacerdotes. 

Veremos como en Grecia se creó el D!frer!ón, en el cual las 

mujeres tenían que cumplir con funciones dolorosamente píiblicas, 

En M6x!co, la prostituta no ocupaba un Jugar dentro 1e la socle_ 

dad, !X'ro se Je aceptaba que ella desem!X'ñara su oficio. En 1538, se -

da Ja prostitución reglamentada, siendo esta un antecedente histórico -

de la reglamentación en México. 

Des~s en 1776, se publicó un Banjo \'irrcinnl, qoo regulaba

el funcionamiento de las casas públ!cJs, en el c:uni se estableció una -

serle de dio;poslciones con el fin de vigilar el comportamiento de las -

meretrices. la forma como realizaban la pr0stituci6n, entre otras co-



sas. En esta época el Estado reglamentaba la prostitución y aún más -

la aceptaba. 

En el Capitulo Segundo, hablaremos de los conceptos generales 

de la prostitución, y veremos qw etimológicamente la palabra prosti

tución viene del latín prostitutlón-onis, prostitución, acción y efecto -

de prostituir o prostituirse, práctica habitual de la cópula sexual. Co

mercio secusl de una mujer con varios hombres con el fin de lucrar d!_ 

ne ro. 

Los factores qw producen la prostitución se dividen en dos: fa~ 

to res ex6genos y factores endógenos. Las causas de In prostitución - -

son: la pobreza, slenClo un factor propicio para qw se dé la prostitu- -

ción; la Ignorancia; la promiscuidad, ya qoo el hecho de qw varias pe_!'. 

sonas tengan que vivir en el mismo cuarto, influye para qm en muchas 

ocasiones rengan que dormir los padres con las hijas o llegan a ser los 

padrastros o cualquier otro miembro de la familia con quienes tienen -

que dormir las jóvenes que más tarde llegan a dedicarse a la prostitu

ción. 

Asimismo comentaremos Jos diferentes sistemas legislativos -

referentes a Ja prostitución, siendo uno de estos la reglamentación, en 

el cual el Estado permite no solam~nte el ejercicio de la prostitución -

en casas de tolerancia, sino que también pem1itr la prostitución fuera 

de estas casas, dentro de 6sre sistema las mujeres deten inscribirse -

en registros especiales después de hat:er pasado exámenes m6dlcos · -



que las habilita para el ejercicio de la prostintclón. 

Otro s lstema es el abolicionismo, en donde según este sistema 

se prohib'.l la reglamentación de la prostitución, se condenan los perm.! 

sos para las casas de tolerancia, as! como las Inscripciones para las -

prostitutas en registros, tambliln se prohib'.l la expedición de tarjetas -

o cartillas de registros, o sea, qoo las prostitutas no estan obligadas -

a inscribirse en algtln registro ni pasar exámenes médicos de ninguna

especie. 

Este sistema dice que el Estado no tendrá intervención alguna -

ni para autorizar el ejercicio de la prostitución ni para Impedirla, no -

admite que se le considere como algo reglamentado, en cambio el sis

tema de la reglamentación acepta la intervención del Estado. 

Y por último, está el sistema del prohlbiclonlsmo, el cual con

dena cualqulc r forma de control de las prostitutas y tambl~n condena -

el hecho de que se registre y de que se expidan cartillas, tarjetas o - -

¡:crmisos a las prostitutas, Además de que sanciona el hecho de qtc -

una mujer se dediqu" a la prostitución. 

Después en el Capítulo Tercero analizaremos la conducta de !ns 

personas que se dedican a la prosritucl6n dentro de lo qoo es la Teorfa 

del Delito, es decir, cual será el objeto material y jurídico de la pros

titución, as! como el bien jurídico tutelado, y además encuadraremos -

a la prostitución dentro de los elementos del delito para que por aitimo 

hablemos del !ter cr!minis, la autoría y parriclpactón y el concurso de 



delitos. 

Por altimo tenemos el Capitulo Cuarto, en el cual diremos que 

la pena es un castigo impuesto por el po:ler pablico al delincuente, con 

base en la ley, para mantener el orden jurlilico. 

Además de qm la pena debo tener como fin la justicia y Ja de- -

fensa social, asi como la prevención del delito y Ja readaptación del d~ 

lincoonte; 

Veremos que las medidas de seguridad consisten en especiales 

tratamientos por el Estado a determinados delincuentes encaminados -

a obtener su adaptación a la vida social; estudian1mos las penas y me

didas de seguridad que se encuentran consagradas en el artículo 24 de 

nuestro Códlgo Penal. 



CAPITULO PRIMERO 

AN1ECEDENTES HJSTORICCS DE LA PRa>TITUCION. 

1. - Antecedentes Históricos. 

a). - En Grecia. 

b). - En Roma. 

e). - En México. 



La prostituclon es tan vieja como la hum:inldad misma, podemes de 

clr, que. este es un vicio qoo ha existido en todos los tiempos. 

En la epoca primera de la historia cuando en las tribus salvajes, -

su organización social era sin un orden jurídico, rencmos a la prostltu_ 

clón Salvaje, aqul la mujer, era un simple objeto para quienes debían -

proveer las necesidades p rlmarias. 

En esta prostitución salvaje el matrimonio tenía sus caractcn:!S de-

un robo en cuanto a la mujer, porqoo ésta perrenecía a la tribu. 

D,,spués la prostitución pasó al ro rrcno sentimental y místico o 

rellguoso, y as! aparece la Prostitución Doméstica, que era aquella de 

la que disfrutaban sólo Jos extranjeros y que obligahan a todas las mu-

je res hijas del país por lo menos una vez en la vida a ejercer esre tipo 
( l ) 

de proetituclón. 

También se dló la Prostitución Sagrada o Rellglosa, qoo consistía -

en que las jóvenes nobles que coronadrui con flores, concurrían a los -

cultos de Jos Templos Sagrados donde ofrccfan su vlrg lnldad a los Dio_ 
( 2) 

ses de su culto, en la ¡:crsona de sus Sacerdotes. 

Como podemos ver este tipo de culto sólo era fingido, pues al pare_ 

( l ). - Ramos Lugo, Luis Antonio, );._!1frostin1ción en __ \1éxic_o, Crimln!:'_ 
lia, .\ño XXll No. 7, Julio 1956, p5g. -!OO. 

( 2 ). - lbiden. 
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cerera para hacer culto a Jos Dioses, y no era otra cosa que Ja pros-

tituclón, las únicas que se libraban de esre tipo de prostitución eran --

las jóvenes de poslcl6n elevada, 

En la India y Babilonia, se ejerció en forma muy regular ambas fo_!: 

mas de prostitución. 

También en Ja Isla de Chipre, en F rancla, en toda el Asia y en-

Africa predominó la prostitución religiosa, que corno ya dijimos era el 

culro que hacían a sus Dioses, 

En Egipto, la prostitución se ejerci(ó en remoto tiempo ésta se dló 

en un intercambio comercial con Jos Fenicios, pero In característica· 

sobresaliente fue que ésta se practicaba públicamente, y en muchas o

caciones el padre debía de ser desecho con el deshonor de su-hija, a --
( 3) 

esta forma de prostitución se Je conoce corno Prostitución Hospitalaria. 

a).· EN GRECIA. 

En Grecia, tarnbl<!n como en otros países del moditerráneo, se hi-

zó sentir la Influencia de Ja prostitución rellglosn, en Ja que en un pe-

río:lo de su historia fue tan grande la divinidad por los Diosrs y Tern-

plos que hasta llegaron a enumerarlos. 

!:>~ntro de Ja historia de la prostitución en Grecia, aparece Salón --

( 3 ). - lbWen, 402 
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que era un sabio legislador Griego, este fundó su panal en que centra• 

llzó por mucho tiempo la prostitución reglam~ntada, esta forma de - -

proetltucldn aparece cuando había desaparecido por completo la prosti

tución sagrada. 

Este panal que formó, recibió el nombre de Dlfterlon, este era una 

gran casa de necesidad pí.lbllca en el que muchas mujeres especialmen-

te extranjeras y particularmente esclavas compradas, estas eran sos-

renldas y administradas por el Estado que percibía sus beneficios me-

dlanre un Impuesto. 

Laa mujeres Internadas en el Dlfterion tenían que cumplir con fun

ciones dolorosamente pllbllcas, éste constituyó podemos decir, al ori

gen o antecedente del lenocinio y de los proetlbulos. 

En este Dlfterlon a las prostitutas, se les consideraba como "la m_l} 

)er qoo se entregaba a un hombre sin haberse casado o a la que come
( 4) 

tfa adulce rlo'; 

Por rmdlo de una ley Solón determinó que se establecieran casas -

de prostltucltln en Atenas y qoo se llenaran con esclavas, esas mujeres 

eran llamadas Dicte rlades. 

Loo Impuestos establecidos en estas casas dejaban al Gobierno gr'!!J 

des ganancias por lo qoo la prostituta se convlrt16 en un monopolio del 

Estado. Las Dicterlades, eran estrictamente separadas de las mujeres 

( 4 ¡, - jnldar de la Torre, l!.\etorla de.J!l Prostitución, Crlminalia, Año 
XXl No. 5 Mayo 1955, p~94 
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atenienses, no se les permitía mezclarse en ceremonias religiosas, -

al ir por las calles se les obligaba a vestir un traje especial como se

ñal de Infamia, sus hljoo eran bastardos, no podfan adquirir propieda

des, no podían hacer asociaciones, no podían señalar en público en!~ 

asambleas, y finalmente estaban excluWas del sagrado deber de man~ 

ner a sus padres ancianos, aquel o aquclloas personas que eran sorpre!!_ 

dldoo lntraluclendo al Dlcteri6n a mujeres atenienses se hacían acree

dores a la pena de muerte. Estas normas por las que Sol6n obtuv6 el -

premio de Jos fil6sofoo atenienses no se mantuvieron por mucho tiem

po y mas tarde fue dada a las Dlcteriades libertad en Ja ciudad. 

Después de las guerras con Persia, Ja prostitución en Atenas se 

mostró de Ja manera mas patente, fue nuevamente Ja legislación de So-

16n, que se pus6 en vigor restringiendo severam3nte Ja prostitución, -

las cortesanas formaban varias corporaciones cada una de las cuales -

se responsabilizaba de los actos de todos sus miembros, estaban ex- -

puestas a persecuciones, por actos tales como Incitar a Jos hombres a 

cometer crímenes, pe rve rt!r a jóvenes inexpe rtoe, fomentar traiclo- -

nes contra el Estado. 

En este tiempo hubo cuatro clases de mujeres que llevaban vida di

soluta en Atenas. El rango mas elevado y afanado era el de las Hetairas 

o mujeres enclaustradas, qoo vivfan en la mejor parte de la chKhul. 

Las Aulétrldas o sea las que tocaban la flauta y eran generalmente 

extranjeras, a ellas correspondla la ópera. La clase mas baja era la-
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de las D!cteriades, confinadas al Poorto de Pirco, situado a unas cua- -

tro mlllas de ate nas y que tenían prohibido andar de día por la calle. 

b).- EN ROMA. 

Tkito dice que desde tiempos inmemoriales las prostitutas, ha- -

bían sido requeridas para registrarse en las oficinas del Edli donde -

debían dar su nombre, lugar de nacimiento, edad, el pseudonlmo que -

empleartan en su vida pdb!lca asl como el precio que cobrarf'an por sus 

favores. 

En la ley de Justinlano las prostitutas estaban obligadas a man te - -

ner un juramento por el qoo se comprometían a hacer durante toda su -

vida el mismo comercio camal. El arrepentimiento era Imposible aan

cuando se casaran y llegaran a ser madres de hijos legltlmos. 

Posteriormente llegan las leyes Julianas y establecieron preceptos

tendientes a evitar la corrupción de la sangre romana y la degradación 

de las prostututas; esto trataba de obtenerse por medio de la prohlbl- -

clón del matrimonio entre ciudadanos romanos y parientes o deseen- -

dientes de las prostitutas. 

En Roma, las prostitutas estaban clasificadas de la siguiente forma 

Dellcatae, clase de mujeres que permanecían enclaustradas, 

Lorenes, fr1ncesas famosas por las grandes cantidades de dinero-

que habitualmente obtenían de sus clientes. 
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Famosae, pertenecian a farnll!as respetables y hnbfan sido llevadas 

al mar por la injuria y la avaricia. 

Doria Notarles, por la belleza de sus formas y pon¡ue desdeñaban

el uso de sus vestidos. 

Lupae, mujeres lobo que merodeaban en los bosques cercanos en -

Roma, (de aqtc ha derivado la palabra lupanar con qm se conoce tam

bién a los prost!bulos). 

Bustunriae, su morada era habitualmente los cementerios. 

Copae, sirvientas de posadas y tabernas que invarlablemenro eran

prostitutas. 

Noctiluae, prostitutas nocturnas, 
( 5) 

Forarlae, cuyo campo de acción eran las carreroras. 

c). - EN MEXICO, 

Una vez qm hemos hecho mención a la historia de la prostitución -

desde los tiempos mas remotos hablaremos ahora de la historia de la -

prostitución en México. 

As! emJXlzarémos por decir. que. la pros tita Indígena eje reía la -

profesión privadamente porque ella lo deseaba. El oficio de estas mu

jeres cxistfa con el consentimiento de la sociedad. 

( 5 ) • - lbiden, 295 
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Entre las macehultin, la mujer perdida como la llama Sahagún, no 

ocupaba desde luego un lugar dentro de la sociedad, pero se le acepta
( 6) 

ba q!X! ella desempeñara su oficio, 

Los poetas de esta época decían que la vida de la prostituta era de

breve felicidad, como el placer que daban y que su fin era tan triste CQ 

mola soledad y la muerte. 

En la época de la Inquisición ésta nunca se metió con las prostltu-

tas pues ésta perseguía a los amancebados y a los adulreros porque con 

sus vidas privadas atacaban la moral cristiana. 

La Ciudad de México en sus prime ros anos de su vida no tuvo pros

dbulos, tal vez por Ja relación violenta entre las Indias. Pero en el ai\o 

de 1538, aparece la primera casa de manccbia, esta aparece a p:>tlcl6n 

del Ayuntamiento ele la Ciudad de Milxlco, Su fundación se di6 a través

de la Real Cédula dada por la Reina Gobernadora en la Villa de ValladQ 

lid, el 9 de agosto de 1538. En esta Ccdula no sólo se autoriza y rcgla

m~nta la prostitución sino que, se ru:lmite su explotación y monopolio -

por parte de la propia cltrlad, pero el 19 de septiembre de 1542, la en-

sa de mancebla que había autorizndo Ja Reina, se convirtió en terrenos 

que el propio .\yuntamicnto se ndjudlcó. 

Como poJemos ver ya desde este mom~nto ( ai\o 1538 ), se dl6 la -

prostitución reglamentada, siendo este un antecedente histórico de la -

( 6 ). - l\luricl, Josefina, Los Recogimientos de Mujeres l\espuestn a -
una Problematlca Social Novohispana, L:NAM, .\!6xico, 1974, -
pág. 29, 
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reglamentación en Mexlco • 

. -\si como se permitió una prostitución reglamentada, que se e

jercía en los sitios que se habían señalado, también se les ordenó que

constltuyerán un mundo aparte y fueran distinguidas de las mujeres ho_I} 

radas. 

Después en 1776, se publicó un bando virreinal que regulaba el fun-

clonamlento de las llamadas casas p!ibllcas, en el cual se establecía -

una serle de disposiciones con el fin de vigilar el comportamiento de -

las me re trices, la forma como realizaban la prostitución y el modo de 

cumplir las disposiciones legalcs de la época. 

Durante la época del eflmc ro Imperio de Maxlmlllano de Habsburgo 

a Instancias de Bazalne, se promulgó un decreto ( 17 de febrero de 186.'i 

en el cual se establecían las medidas para reglamentar la prostitución. 

La finalidad prlmonl!al era proteger Ja saltrl de los soldados del empe_ 

rador. Para ello se creó Ja oficina de Inspección de Sanidad, órgano ad-

mlnlstrat!vo encargado de llevar el registro de meretrices y de cobrar 
( 7) 

el Impuesto fijado a éstas para pcxler ejercer la prostitución. 

El 14 de julio de 1879, la dependencia que tenía bajo su control el -

Consejo de Salubridad, o sea Ja Secretarla de Estado y del Despacho -

de Gol:emaclón, expidió un reglamento qoo substituyó al de Maxlmllla-

no, con 21 deseo de continuar la vigilancia y control sobre las merctri-
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ces, Aparre de la obligada visita médica, las prostlrutas estaban obli

gadas a pagar determinadas cantidades por la autorización para ejer- -

cer el meretrlclo y los prostíbulos a cubrir lmpuestoe por los perml-

sos correspondientes, 

El Consejo Superior de Salubridad era W1a dependencia de la Secre

tarla de Gobemacl6n y la autoridad mlbclma en materia de sanidad. In

dependientemente de esto, el licenciado Rafael Rebollar, Gobernador -

del Dlstrlro Federal, expidió el 18 de septiembre de 1898, un Reglame_!! 

to de Sanidad, el cual comenzó a regir el 30 del mismo mes y ano;· Es-

te oroenamlento contiene diversos art!culos relativos a la forma en - -

que se regulaba la prosttrucl6n como son los siguientes: 

Toda mujer nacional o extranjera, qm especule cltft su prostlrucl6n 

esta obligada a someterse a la JnspeccUln de Po licia de Sanidad, 

Se considerarán como clandestinas aqmllas mujeres que especulat.!.. 

do con su prostlrucl6n no esten lnscrltas en los términos de este Regla 
( 8) - -

mento. 

Ahora bien, como ya dijimos esta prostlruclón reglamentada fue el 

antecedente hlstórlco de la reglamentación, as! vemos que en el afio - -

de 1900, continuaba ésta dándose. En esta época el reglanento vigente 

toleraba tres clases de centros de prostltuc16n el burdel, la casa de --

asignación y Ja casa de citas. 

( 8 ). - Iblden, 89; 
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El burdel: eran las casas en que vlvlan reunidas un número mas o-

menos grande de prostitutas. 

Las casas de aslgnac!6n: son aquellas en que no vivían las prosd.- -

tutas pero concurrían para ejercer ah! mismo su actlvklad. 

La casa de cita conforme al reglamento concurrían mujeres que no 
( 9) 

especulaban con su prostltucl6n. 

A las casas de citas podían concurrir toda clase de mujeres que Cf!... 

tuvle ran Inscritas o no. La cond!c!6n qoo se lee exigía para tolerar - -

esos centros era el qm las mujeres vivieran ah! mismo. Pero el Go- -

blemo del Distrito, hlzó retirar el permiso a las casas de citas y estas 

se convirtieron en buroel o en casa de as!gnacl6n. 

El buroel como ya dijimos es una casa donde estan reunidas varias 

prostitutas y estas estaban bajo la vigilancia de una mujer. Las candi-

clones a que debían sujetarse estos establecimientos, estaban conslg-

nados en los siguientes artículos reglamentarlos: 

- No se establecerá burdel alguno en casa de vecindad, ni a dlstlancla-

menor de cincuenta metros de los establecimientos de tnstruccl6n o -

beneflclencla y templos de cualquier culto. 

- No tendrán los buroeles señal alguna exterior qoo indlqoo lo qoo son-

- Los balcones o ventanas de dichas casas, tendrán apagados los crls-

( 9 ). - Lara ,. Paroo, Luis, La Prost!t'Jción en México, Ed!t. Librerfa 
de la Vda. de Ch. Boürec."México, D.F. 1905, pt!g. 18. 
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tales y h·abrá, además cortinas exteriores, te~rán también un can- -

ce! en el cubo del zagúan, dispuesto de malo que no se vea desde Ja -

calle al interior del burdel, 

-En Jos bun:leles sólo habrá mujeres de la clase a qm pertenezcan a-

quellos quedando terminantemente prohibido admitir a las de clase d!_ 

versa. La Infracción a este precepto será castigada con ocho días de 

arresto o la multa corresponJlente, pena que se Impondrá a la d1eña 

del bun:lcl. 

·Las matronas o encargadas del burdel, contraen con las autorkladcs

las obligac!ooos siguientes, consignadas en el reglamento: 

·Dar aviso a Ja Inspección de Sanidad, dentro del !Érmlno de velntlcu~ 

tro horas, de las mujeres lnsometldas que concurran al burdel. Si no 

Jo hicieren, serán castigadas gubernativamente con la pena de cinco 

a diez días de arresto o la multa correspoixl!ente. En caso de relncl· 

denc!a se acordará la clausura de Ja casa. 

·Cuidar de que las pypilas vistan con decencia y aseo, 

-Culdar de qm las mujeres que esten a su cargo concurran puntualme_!! 

te a Ja lnspecc!ón de Sanidad, para slñr!r el reconocimiento faculta

ttvo, bajo el concepto de que se les aplicará una multa de cuatro pe·· 

sos por cada mujer qm falte sin motivo admisible y justificado. 

- Cuidar de qte el bur:lel este aseado en tojos sus departamcntoo y en

buenas corrliciones higiénicas. 

-E,•itar que las pupilas hagan escandalo dentro o fuera del bunlel. 
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- No permitir juegos de azar, 

- Impedir la entrada al burdel de personas en estado de ebriedad. 

- Mostrar el certificado sanitario de las mujeres que estan a su cargo 

si alguJen lo exige, y evitar el comercio de ellas con hombres de - -

quienes se sospeche que estan enfermos de mal venéreo. 

- Se prohibe a las matronas, bajo la pena de quince días de arresto - -

que se duplicarán en caso de re!nci:lenc!a, expeooer licores en el - -

burdel y permitir la introducción de ellos. 

- Las domésticas de los burdeles, si tuvieran menos de treinta y c!n-

co años de edad, dererán lncrlbirse en la Inspecclón de Sanidad, se -

les considerará como prostitutas y quedarán sujetaa en consecuencia 
(!O) 

a las prevenciones relativas del reglamento. 

Podemos observar en qoo forma el Bstado reglamcncaba la prosti-

rucl6n y aún más como la aceptaba, y como consecuencia podemos ver 

que el reglamento de esa época puede resultnr hasta íd6neo ya que los-

artículos de éste son venlnderamenre !ncreibles, y lo que es mas con

sideramos que la mayoña de las prostitutas no cumplían con esre re- -

galmento. As! pues, aun cuando este reglamento sancionaba a las que -

no se somct!e ran a él, no se cumplía, por lo qm ya desde entonces se 

dá Ja prostitución clandestina, es decir, que las prostitutas no se som_!: 

rl'an a dicho reglamento, y son estas prostitutas clandestinas quienes -

( 10 }. - lb!dcm. 63, 65. 
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desde entonces transmiten las enfermedades venéreas, aunque en nue~ 

tros dfas cualquier prostitua es la transmisora de dichas enfermedades 

venéreas de las cuales hablaremos mas adelante. 
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2. - Sistemas Legislativos Referonres a Ja Prost!tucl6n, 

a). - La Reglamentncl6n. 

b). - El Abolicionismo. 

c). - EJ Prohiblc!on!smo. 
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l, - CONCEPTCS GENERALES DE LA PRQiTITUCION. 

Etlmol6glcamente la palabra prostitución viene del latlh prost!-

tutu6n-on!s, prost!tucl6n, acci6n y efecto de prostituir o prostituirse,-

práctica habitual de la c6pula sexual. Comercio habitual de una mujer
( 11 ) 

con varios hombres con el fin de lucrar dinero. 

Commenge, dice que la prostitucl6n es el acto por el cual una -

mujer que comercie con su cueJ:1>0, se entrega al primero que llega - -

mediante paga, y no tiene otros medios de subsisrencia qoo los que le -

proporcionan las relaciones pasajeras qoo tiene con un número r.uts o
( 12) 

menos grande de !ndlvlduos. 

Lounles A, Romero, dice que la prostitución, es una actividad 

por medio de la cual una mujer tiene relaciones sexuales comerciales

con el hombre qoo la solicita. Es una transacción comercial en la qoo 

la oferta esta representada por la mujer y Ja demanda lo esta por el --
( 13) 

clienre que paga por la relación sexual. 

De estas definiciones pooemos ver que coincldcn los autores en 

decir que se trata del comercio que tiene una mujer con úivcrsos hom-

( 11 ).- Ramos Li.yo, Luis,Üb. ele; pág; 400. 

( 12 ).- Lara y Pardo, Luis, Ob. cit. pág. 4 

( 13 ). - Romero A. Lounles, Prostitución\' Drogas, Ed!t. Trillas, i\1é
xico, D.F., 1976, pág. 19 
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bres, a cambio de obtener un lucro mediante una paga, a\lllque en la -

definición que nos da Commenge no estamos de acuerdo cuando nos di

ce qoo "no tiene otros medios de subsitencia que los que le proporcio

nan las relaciones pasajeras", puesto que algunas mujeres se dedican

ª la pCOBtitucl6n a(in cuando tengan otros medios de subsistencia; 

También puede observarse que, un elemento indispensable en la 

prostitución es que debe ser mediante una paga para obtener as! de és• 

ta un lucro. 

Además de que cada uno de los autores mencionados habla Oni

camente de mujeres que se dedican a la prostituci6n, siendo que en ln

actualidad tanto hombres como muje1-es se dedican a la prostltuci6n. 

Asi pues, de lo anterior pcxlemos definir a la prostituci6n, co

mo el acto por el cual una persona tiene relaciones sexuales comercia

les pasajeras Indistintamente con diversas personas, a cambio de una

remune racl6n econ6mlca. 

a),· FACTORES QUE PRODUCEN LA PRCsTIT1JClON, 

Los factores que prolucen la prostitución se dividen en dos, e~ 

tos son: los factores ex6gcnos y los factores endógeno"· 

Los factores exógenos, son aquellos de carácror social, qm In

fluyen para qoo \as mujeres se dediquen a la prostitución, estos facto

res son: la miseria, la cual es la causa principal para que se dé la - -
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prostltuc16n, también la Ignorancia es otro factor y esta va aunada a -

la miseria, otro factor es la promiscuidad, el hecho de que varias Jle! 

sonas tengan que vivir en el mismo cuarto, Influye para que en muchas 

ocaslones tengan que dormir los padres con las hljas o en ocasiones -

llegan a ser los padrastros o culaquler otro miembro de la familia con 

quienes tienen que dormir las jóvenes que mas tarde llegan a dedicar

se a la prostltucllln. Un 1íltlmo factor seña el nlvel de vida en que se -

desarrollan las mujeres, y por lo regular este es de baja moral!dad, 

Los factores end6genos, son aquellos qw trae la mujer desde -

que nace, esoos factores nos Indican qw no hay ninguna mujer que n~ 

ca con Inclinaciones a la prostltucl6n, pero cualquier mujer puede lle

gar a ser prostituta, 

Asl tenemos, que la causa prlnclpal dentro d~ estos factores es 

la lnferiorlrlad pslcol<5gica y social, lnterlormcnro la mujer quiere au

talestrulrse y una de las formas para lograrlo es dedlcaooose precisa

mente a la prost!rucU5n, pero ese deseo es lnconcLJnte y es an!camen

te porque hay algo qoo Impulsa n la prostitución y a la autodestrucción. 

Agoston, por su parte, dice ''. qoo la prostituta, no ejerce sex'!i' 

, lldad y una demostración de esto es que In mayoña de los hombros con 

los que cohabita son desconocidos, Por ellos concluye Agostan que la -

proetltuclón es una desviación de 1 !nstitnco lle consc rvaclón de la raza

de su trayectoria original, puesto qte el acto sexual que roóricarnentc

slrve para la conse rvaclón de la especie es utilizado como forma de g~ 
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narse la vida, es decir, la prostituta emplea el Instinto de repro:luc- -
( 14) 

ción para satisfacer el de conservación. 

b).- CAUSAS DE LA PROSTITUCION. 

La causa principal por la que la mayoría de las prostitutas se -

dedica a la prostitución es la pobreza, se dice que, es un factor propi

cio para que se dé la prostltucMn, por el hecho de que una mujer se e.!!. 

cuentra en condiciones económicas bajas, pero es ro no es un factor de

cisivo, puesto que, las mujeres pcxlrfan buscar otros medios de obre-

nerdlnero. 

Otro factor qoo Influye en la prostitución, es la Ignorancia, po

demos decir que ésta es un derivado de la pobreza, ya que el hecho de 

que la mujer carezca de la lnstrucclóm mas elemental, se debe preci

samente a la pobreza. 

Otro factor que Influye junto con la pobreza y la Ignorancia, es 

el de la promiscuidad, en que vive la mujer, el origen de esro factor -

es la pobreza, porque ésta es la qoo pro:luce la falta de viviendas, )' -

como consecuencia se da la necesidad de que muchas personas J~ dlfe-

t'Cntcs sexos se vean obligadas a vivir juntas en espacios mu~' reduci--
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dos. 

El Dr. Ricardo Franco Guzmán, dice qoo otra de las causas re_ 

lativas a las qtc producen la prost!tutción son los incentivos de la pr~ 

titución, es decir, aqool\as cosas que Impulsan a la prostituta o que la 

atraen, estos lnccntlvos son los siguientes: en primer lugar el deseo -

de la mujer de tener ingresos económicos fáciles y rápidos, y esto es

cicrto ya que cuando Ja prostituta es joven obtiene en poco dempo ven

tajas económicas, pero el aspecto negativo de este Incentivo es que, -

la prostituta en poco tiempo deja de ser joven y como consecuencia ya

no pcxlrá obtener tan fácil esos ingresos. 

Otro incentivo y qtc es consecuencia del anterior, es el que la

mujer eleva su nivel de vida, porque al obtnner fáciles y rápidos !ngi.ie. 

sos en una actividad en la que no se requieren grandes conoc!m!entos,

la mujer eleva su nivel de vida económica, JX!ro'at Igual que el anterior 

la prostiruta en poco dempo deja de ser joven y ya no poJrá tnner el -

mismo nivel de vida que había logrando antes. 

Un incentivo mas que Impulsa a la prostituta, es e 1 de tcne r u

na mayor satisfacción porsonal, esto es que las prostitutas se sienten

alagadas y aceptadas por to.los los hombres qoo solicitan sus se rvlc!os 

y de este modo resuelven aunque sea en forma momentánea lUl problc-

mn Individual. 
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c).- CONSECUENCIAS DE LA PRCl5TITUCION. 

Una de las consecuencias de Ja prostitucl6n y muy lmportanre -

es Ja del orden social, ya que Ja prostltuc16n por su Inmoralidad es - -

fuente de mal ejemplo para Ja sociedad, porqw en nuestro país se exh_! 

ben pabllcamenre y sin nlnglln recato, por Jo qw, las personas que se-

dedican a Ja prostlcuc16n son seres que .se conskleran como personas -

Inferiores; 

Otras de las consecuencias y conslde ramos muy se rl'a es la - -

propagacl6n de enfermedades venéreas, las cuales siempre serán - -

transmisibles, porqw Ja prostltuc16n contribuye a la propagacl6n de -

las enfermedades venéreas. 

Una de esas enfermedades venéreas es la slfllls, la cual apare-

ce a mediados del Siglo XVI, en Europa, pero esta enfermedad preexl! 

ti6 en el contlnenre Europeo, hasta que se popago por toda Europa, con 

carácreres de gravedad extraordinaria, tanto por el m1mero de vfcti- -
( 15) 

mas como por Jos accldenres con que se manifestaba. 

Sin embargo ni en esa época se ¡xms6 en perseguir o restringir 

a Ja proetltucl6n. No se crera entonces qw fuera cooolcl6n lndlspensa:.. 

ble el concaglo directo, para contraer el mal. 

Otra de las enfermedades venéreas son Ja blenorragia y el Cha!!_ 

( 15 ). - Lara Pardo, Luis, Ob, cit. pdg. 140. 
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ero slmple; en el ai\o de 1836, Rlcord por una serle de investfgaclones 

sostuv6 que estas enfermedades eran fruto de un contagio, 

Asl pues, las consecuencias de la prostitución, son las enfe~ 

dades venéreas, y po:lemos decir, que las personas que se dedican a 

la prostlntci6n son las prlnclpales transmisoras de esas enfermedades 

venéreas, además de qoo estas personas s>n un mal ejemplo para la -

sociedad, por lo tanto, opinamos que la prostitución debe de conside- -

rarse como un delito. 



- 21 -

2. - SISTEMAS LEGISLATIVC6 REFERENTES A LA PRC6TITl!C!ON. 

Una vez que hemos hablado de los factores que pralucen la - -

prostitución, pasaremos ahora a examinar cuáles son los dlsntintos o

las distintas soluciones jurídicas que se han dado en tomo de la prosti

rucl6n. As! tenemos que los prtnclpalcs e istemas legislativos que se -

refieren a la prostlruct6n son: la reglamentación, el abolicionismo y -

el prohlblclonlsmo. 

a).- LA REGLAMENTACION. 

En este sistema el Estado permite no solamente el ejercicio de 

la proetltuci6n en casas de tolerancia sino que también permite la - - -

prostitucl6n fuera de las casas de tolerancia, de acuen:lo con este sis

tema, las mujeres deben tener una cartilla o tarjeta de registro o al- -

gún otro documento semejante que las autorice a ejercer la prostltu- -

cl6n, asimismo los prostfbulos deben cubrir cienos requisitos espe- -

ctalmente sanitarios para obtener el permiso corresporxllente. 

Dentro de este sistema las mujeres deben Inscribirse en regis

tros especiales, después de haber pasado edmenes mt!dlcos que las -

habllltan para el ejercicio de la prostltucl6n por estimarlas "según sin 

enfermedades vendreas ". En caso de contraer alguna enfenmdad las -

prostitutas estan obligadas a sujetarse a los tratamientos Indicados por 
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Jos médicos. 

Los reglament!stas dicen, que el ejercicio de la prostitución -

es una de las causas principales de la propagación de las enfermedades 

venéreas; por lo tanto para acabar con estos males.dicen que, es in- -

dispensable controlar las enfermedades y obligar a las mujeres que - -

!ns tienen a curarse, dicen los reglamentaristas qoo para ello es nece-

sarlo que el Estado, obligue a las mujeres públicas a incrlblnie en re-

glstros especiales para ser examinadas medlcamente y si son sanas -

que se les de la autorización correspondiente o tarjetas que !ns autori

ce a ejercer la prostitución y si no, se les obligue a curarse sin perm.! 

tirles el ejercicio de la prostitución. 

Como antecedente de la reglamentación en nuestro país, rene- -

mosque en el Diario Oficial de los días 8 y 9 de junio de 1926, se pu-

b!lcó el nuevo Código Sanitario, expedido por el Presidente de la Repú

blica, en uso de la facultad especial qm le fue conferida por el H. Co~ 
( 16) 

greso de la l.:ni6n, de acuenlo con la ley del 6 de enero de 1926. 

En este Código Sanitario, quedó Incluido un nuevo Capftulo Ter

cero Intitulado "Reglamentación de la Prostitución". 

En el citado ottlenamlento se decía: 

"A efecto de salvaguanlar la Salubridad General de la Repúbli-

ca en el mismo C6digo Sanitario, fu.:: necesario ampliar Jos ramos qm 

( 16 ).- Franco Guzmán, Ricanlo, Ob, cit. pág.99 
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se refieren a enfermedades transmisibles fijando preferentemente Jas

bases sobre las cuales se evitara su desarrollo y propagación, com- -

prendfondo dentro de dichas enfermedades transmisibles las venéreo-!!_( 

fllltlcas, as! como la s!!ills, ya qoo el propio desarrollo de estas enfe_! 

medacles y sus graves consecuencias imponen una obllgacl6n lnelu:llble 

para el Estado de combatirlas; por ese mismo concepto se fijaron tam

bién las disposiciones que desde el punto de vista sanitario seriln la b'!_ 

se de Ja reglamentación del ejercicio de Ja proE!ltucl6n, procurando al 

mismo tiempo que p reveer el desarrollo de las enfermedades venéreo-

s!Illlticas y el de otras enfermedades que se propagan por medio del -

comercio sexual, Ja elevación moral de Ja mujer que se dedica a la - -

prostitución, evitando hasta donde sea posible las explotaciones de que 

pudiera ser objeto y suprimlendose ademils para Ja misma mujer to:lo-

lmpoosto de carácter personal y prohibiéndose terminantemente qoo -

Impuestos con el mismo carácter personal se Impongan o cobren por -
( 17) 

cualquier autoridad. 

El artículo 24 expresaba: las obligaciones qoo desde el punto de 

vista sanitario fijan Jos artículos anteriores de este ca¡lltulo, las mu--

jeres adem.ts qucrlan obligadas a: 

l. - Presentar su libreto o certificado de Inscripción cuando para ello -

sean requerWas por la autorWad o por sus agentes, o por Individuos -

( 17 ). - lbWen, 100 
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con quienes rengan relaciones sexuales. En el concepto de qoo no Pº" -

drán usar libretos o certificados qoo no les correspondan. 

ll.- Vestir con aseo y honestidad. 

m. - Abstenerse de cometer en pt1bllco flatas a la moral, y de saltxlar 

o lnrerpelar lgulamenre en pílbllco a cualquiera persona cuando vaya -

acompañada de señoras o niños. 

IV. - No transitar a ple ni en vehículos por las calles o paseos, en - -

compañía de otras mujeres inscritas, formando grupos que llamen la -

arencl6n. 

V. - No concurrir a los espectáculos pt1blicos en las circunstancias fil!!; 

das en la fracción anrerlor. 

VI,- No cometer escándalos en sus domicilios o en las casas, calles o' 

Jugares públicos. 

VII, - No proferir palabras o valerse de gestos o actitudes que llamen -

sobre ellas la atención de los transéunres. 

Vlll. - No permanecer en las puertas, ventanas o balcones de sus dom!. 

cilios ni mucho menos de los hoteles o casas públicas. 

lX.- No estacionarse en las calhs o sitios públicos. 

X. - Absrone rse de ir y venir en un espacio reducido de calles, llaman

do la arencl6n de los transéuntes. 

x1;·- No hacerse acompañar en pt1blico, de niños o jovenes menores de 

veinte afios. 

XII. - No presentarse a los establecimientos, salas de espectáculos u -
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otros sitios públicos, cuando exista proh!bici6n especial de que sean -

frecuentados por ellas, dictada por el Gobierno del Distrito. 

XIII, - No recibir en sus domicilios a menores de veinte años • . 
XIV, - No tener establecimientos comerciales o venta de mercancias, 

como medio de ejercer su comercio sexual, o en condiciones tales qoo 

puedan inducir a un error a pcn;onas honradas, Ignorantes de la candi-

ci6n social de la mujer p(lbllca que esttl al frente del despacho o qm se 

encuentra con aparencia de empleada, 

XV,- No nlojarae en casas en donde existan pensiones de familias, ni

en horoles. Tampoco pal rán habitar mas de dos mujeres públicas una

m!sma casa de vecindad. 

Como podemos ver con este sistema no estamos de acuen:lo ya 

que permite la prostitución mediante un intervencionismo estatal lo - -

cual hacc-qoo las casas de tole rancla se permitan bajo la protección o

permiso otorgado por el Estado, y realizar toda clase de actos porno

gráficos y hasta consumo de estupefacientes, también hace qte sed~ -

el comercio de mujeres, la trata tle mujeres, y nosotros lo que esta--

mas tratando es de que se tip!flquo la prostituci6n, es decir, que se --

prohiba. 

Respecto a que este sistema sirve para evitar las enfcrmeda--

des venéreas, creemos que si en ven:lad se cump\icrá con esta regla--

mentacl6n como Jeh:' Je ser, posiblemente po_lría crnitrolarse estas e~ 

fe rmedades, p~ ro estos reg:lamentos ".iamás se cl!mpllrán." 
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b). - EL ABOLICIONISMO. 

Este sistema se llama as! no porql>'.! trate de abolir o acabar -

con la prostitución,. s !no porque trata de abolir la reglamentac!6n de la 

p roo tituc Ión, 

Según en este sistema se prohibe la reglamentación de la pros

titución, se condenan los permisos para las casas de tolerancia, as! -

como las Inscripciones para las prostitutas en registros y también se -

prohil-e la consecuente expedición de tarjetas o cartillas de registro, -

es decir, que las prostitutas no esren obligadas a Inscribirse en algún-

registro ni a pasar exámenes méulcos de ninguna especie. 

En este sistema las mujeres qoo desean dedicarse a Ja prostltl! 

ción pueden hacerlo libremenru, pero este sistema dice que simpre y -

cuando Jo hagan en forma lndivWual y no asociadas con otras mujeres -

en casas de prostitución, 

Respecto a esto, el Dr. Ricardo Franco Guzmán, nos dice, - -

"qte no se sanciona a Ja mujer qoo se dedica a Ja prostitución ni se - -

considera delictuosa, ¡xJro que en cambio si se estima dellctuosa y pu-

nlble la explotación de In prostitución ajena y al tráfico de ¡xJrsonas - -
( 18) 

con fines de prostitución. 

(IS), - Franco Guzmán, Ricardo, Aspectos jurlilicos de la Prostitución 
Art. publicado en In Revista de Ja Ese"" la de DOrecho de Du- -
rango, ene ro-junio de l 976, No. 3, pág. 219. 
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Entre Jos seguidores de 1 abóllcionismo en México, es tan Jos : 

Doctores Emilio Varela y Martiniano Esp!noza Mire les, los cuales p~ 

sentan en julio de 1931, una ponencia intitulada" La Lucha Social con

tra el Peligro Venér!o", en la que consideran al reglamentarismo arbl-
( 19) 

trario, un!lateral, inhumano, inmoral, ineficaz y peligroso. 

Pero fue hasta 1940, cuando quedó abolida la reglamentación de 

la prostitución en el Distrito y Territorios Federales, Los esfuerzos -

que durante cerca de diez anos habían desarrollado los abolicionistas -

mexicanos se coronaron con el triunfo, 

En resumen, el sisrema abolicionista, u ice que el Estado no - -

tendrll intervención alguna ni para autorizar el ejercicio de la prostitu

ción ni para impedirlo, no admite que se le consfdel'F! como algo regla

mentado. Mientras que en el sistema de la reglamentación, éste acep

ta la intervención del Estado, además es re sistema es con miras higié

nicas y de orden públ!co, consiente el funcionamiento de las casas de -

prostitución. 

En consecuencia, tanto en el sistema del abolicionismo como -

en el sistema de la reglamentación, el ejercicio de la prostitución es -

pe rm!tldo y no p rohibldo. 

Antonio D. Kraly, nos dice, quc"la prostitución dentro del sis-

( 19 ).- Franco Guzmán, R!canlo, El Régimen )urfrllcode la Prostitu
ción en ~léxico, Art. publicado en la Revista de la Facultad de 
Derecho tle ~léxico, Tomo XXII, encro-jtm!o 1972, Nos. 85-86 
pág. 11 l 
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tema abolicionista poode ser ejercida de cualquier manera, y dentro -

del sistema reglamentarista de determinada manera hade ser y bajo -
( 20) 

ele rtas condiciones. 

De acuenlo con nuestro objetivo lo qoo nosotros tratamos es 

que se considere a la prostitución como delito, y como podemos ver de 

ta:lo lo anterior nosotros no estamos de acuerdo con este sistema por-

que éste no considera a la prostitución como delictuosa ya que, la accp_ 

ta, diciendo que no se acepten los registros ni inscripciones de las - -

prostitutas, ni qie se sometan a ningún examen médico, es decir, quo 

no se pe mlita la reglamentación, dice que lo único que debe sanciona1· 

se es el lenocinio. 

e). - EL PROHllllCIONISMO. 

Por último tenemos el siroma del prohiblcionlsmo, ésro consis

te en no sólo prohibir sino además en castigar la prostitución e incluso 

a la prostituta. En esro sistema se sanciona no únicamenro el lenocinio 

In provocación a la prostitución, la explotación de la prostitución ajena 

la trata de personas para destinarlas a In prostitución, sino también el 

( 20 ). - Kralv, D. Antonio, Bases para la Solu.:-ión del Problema ]ur!i:l~ 
co de la Prostitución, art. publicado en la Revista úe D3 re cho· 
Sanitario, Primer Semestre 1953, .-\ño 1 No, l, Buonos Aires, 
.\ rgen tina, pág. 40. 
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hecho de que una mujer se dedique a la prostitución. 

En este sistema del prohibicionismo,es lllgico que condena cua.! 

quier forma de control de las prostitutas y por supuesto también cond"

na el hecho de que se registre y de qu:: se expidan cartillas, tarjetas o 

pz rmisos a las prostitutas. 

Los argumentos en que se apoya este sistema para analizar si -

conviene o no odoptarlo son los siguientes: 

a). - Corresponde al Estodo reglamentar la moral pGblica en interes g~ 

neral por tanto, tiene la obligación de declarar que la prostitución 

es una infracción punible, 

b), - Si no hace de la prostitución una infracción punible, la abolición -

de la reglamentación ch la prostitución servirá simplemente para

sustituir la prostitución clandestina, 

e), - Si la prostitución en si no se considera como infracción punible, -

será dlfíc!l poner en vigor estrictamente las disposiciones legales 

qie prohiben la explotación de la prostituci6n ajena. 

d). - El hecho de que la ley no prohiba la prostitución puede motivar que 

muchas mujeres y muchachas que se hallen próximas a ella se de

cidan a dedicarse a esre comercio. 

"}.-La faltad" to.Ja Jisposición legal contra la prostitución puede ser 

interpretada por el público como indicación de que el gob!cmo to

lera e 1 vicio come rcializ,Jdo. 

Antonio D. Kraly, nos die" que, "para la posición prohibicio-
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n!sta la solución verdaderamente justa cons!sre en reprimir penalmen

re a Ja persona que se prostituye, puesto que con su acción Implicaría
( 21 ) 

arentar en cierta medida contra la seguridad colectiva." 

Respecto a este sis rema y de acue nlo con nuestro objetivo, es

tamos totalmente de acuerdo con ésre, ya que preclsamenre Jo que no-

sacros queremos es qua se prohiba la prostlruclón y se san.clone a Ja -

mujer que se dedique a la prostitución, ya qua ella en cierta manera el!_ 

monos dice Antonio D. Kra!y, arenta en contra de Ja seguridad colect!. 

va y contra la moral p!ibl!ca, 

Y aunado a esto pcxlemos dar la opinión del Dr. Luis Jlménez -

de Asúa, ya que él reconoce que "las leyes y las autoridades deben es_ 

forzarse en que la prostitución se mlnet!ce, es decir, que no ofenda en 

lo mas mfnlmo el decoro pt1b!lco, las buenas costumbres, que puede -

castigarse con leves penas a las prostitutas que hagan solicitaciones en 
( 22 ) 

plena calle, o que escandalicen en lugares p!lbl!cos. 

Estamos plenamenre de acuc n:Io con esta opinión y mas aún cu'!!' 

do nos dice que puede castigarse con leves penas a las prostitutas, 

porqoo tampoco "e les va a Imponer penas muy graves. 

( 21 ). - lblden, ~s. 
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l. - DEFINICION DE DELITO, 

F ranc!sco Garrara, dice "es Ja Infracción de Ja ley del Estado, 

promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante -

de un acto exte mo del hombre, positivo o negativo moralmente imputa
( 23) 

bel y políticamente dañoso, 

La doctrina para conocer la composñción del delito ha recurri

do principalmente a dos concepciones: 

a). - La totalizadora o unitaria. 

b), - La analítica o atomlzadora. 

Seg'ún la concepción totalizadora o w1itarla el delito no puede d!. 

vid Irse para su estudio por Integrar un todo orgánico, un concepto lnd!. 

soluble, los unitarios consideran al delito como un blc:iqm monolltlco, -

el cual puede presentar aEpectos diversos pero no es en mo:lo alguno -

fraccionable. 

La concepción anall'tlca, estlkila el delito desentrañándolo en sus 

propios elemenros, pero considerándolos en conexión Última al existir 

una vinculación Indisoluble entre ellos, en razón de la unidad del del!-

to. 

Dentro de la concepción analítica, encont rumos qw según e 1 n~ 

( 23 ), - Castellanos, FernandQ Lineamientos Elerrentalcs de Derecho· 
Penal, Parte General, Edlt, Porriia, S.A. Mt5xlco, D.l· .. 1975 
9a, Edlc. pág. 125. 
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mero de elementos que se consWeren para estructurar el delito, puede 

ser dlcotám!ca o b!tómica, tr!t6mlca, tetrat6m!ca, pentatóm!ca, hexá-

tómlca y heptat6m!ca. 

Eugenio Cuello Calón, dice "que los aspectos del delito son: el-

delito es un acto humano, es una acción ( acción u omisión ), as! que -

cualquier mal o daño, por graves que sean sus consecuencias lndivldu_!! 

les o colectivas, no podrá ser reputado como delito si nó tiene su ori

gen en una actividad humana. Dicho acto humano ha de ser antijurfülco 

ha de estar en oposición con una norma jurll!!ca, detc lesionar o poner 

en peligro un Interés jurfil!camente protegWo. Pero no basta la mera -

contraposición a la norma jurllllca, no t<Xla acción antljurtd!ca consti

tuye delito, es precoso que corresponda a un tipo legal ( figura del de-

lito ) definido y conminado por la ley con una pena, ha de ser un acto -

tf\>!co. As! pues, el acto deber ser no sólo antijurídico, sino de una a~ 

tijurld!cWad tipificada. El acto ha de ser culpable, imputable a dolo -

( lnrenc!6n ) o culpa ( negligencia ) y una acción es imputable cuando --

puede ponerse a cargo de 1ma determinada persona. La ejecución o la· 

omisión del acto del:c estar sancionada con una pena, sin la conmina- -
( 24) 

ci6n de una pennlWad para la acción o la omisión no existe delito", 

El artículo 7°del Cá:llgo Penal de 1931, para el Distrito Federal 

( 24 ). - Cuello Calón, Eugenio, De rocho Penal Tomo 1 Partn General, -
Edit. Nacional, ~xlco, D.F .. 1961, 9a. Edic, ptlg. 256. 
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establece: delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales. 

En relación con esta dcfinlclón.V!llalobos, dice "estar sanclo--

nado un acto con una pena no conviene a todo lo definido, hay delitos -

que gozan de una excusa absolutoria y no por ello pierde su carácter -

delictuoso, y no señala elementos de lo definido, ya que estar sancion! 

do con una pena es un dato externo, usual en nuestros tiempos para la-

represión y por el cual se ¡xxlrá identificar el delito con mas o menos -

aproximación; pero sin que sea inherente al mismo, no por tanto lltil -

para definirlo, Decir qte el delito es el acto u omisiOn que sancionan -

las leyes penales, sugiere de inmediato la cuesd6n de sater por qué -

lo sancionan o cuál es la naturaleza de ese acto para merecer los cas-
( 25) 

tlgos o las sanciones penales". 

Una vez que hemos visto los diferentes conceptos y opiniones -

!!obre el delito, a continuación propondrémos que nuestro rema en CSt\!. 

dio dcoorá de incluirse en el Tftulo Octavo, correspondiente a los De-

litoo Contra la Moral POb!lca y las Boonas Costumbres, Capftulo !, Ul

trajes a la Moral Pi'.lbllca, y dentro del artículo 200 deoorli adicionarse 

una fracción cuarta, para qu..'Clar de Ja siguiente manera: 

IV. - Al que Invite a otro al comercio carnal y renga relaciones 

eróticas sexuales comerciales pasajeras con otros, con el fin de obro-

ner una remuneración económica. 

( 25 ). - Villalobos, Ignacio, clt pos, Fernando Castellanos, Ob, cit. -
pág. 133. 
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2.- CLASIFICACION DE LCE DELITCE. 

Dentro de la claslflcaci6n de los delitos tenemos a:los delitos: 

A). - En orden a la conducta del agente y, 

B).·- En orden al resultado, 

Rcs¡>:lcto a los delitos en orden a la conducta del agenlB, Porte

Petir, dice "que es indlrlable que para eleborar la clasificacim de los -

delitos en orden a la conducta, debemos atender a la activldad o inacti-

vldad, indep:lndientemenre del resultado material, en caso de haberse
( 26) 

producido, el cual es una consecuencia de la conducta". 

a). - Tenemos entonces a los delitos de acción y de omisión. 

Los delitos de acción, se cometen mediante una actividad positiva, en-

ellos se viola una ley prohibitiva. 

En los delitos de omisión el objeto prohibido es una abstención-

del agente, consiste en la no ejecución de algo ordenado por la ley. 

Los delitos de omisión se dividen en: delitos de simple omisión 

y de comlai6n por omisión. 

b). - Los delitos de simple comlsl6n,consltcn en la falta de una 

actividad jurfdlcamente ordenada, con Independencia del resultado qoo 

( 26 ). - Porro Petlt Candaudap, Celestino, Apuntamientos de la Parte -
General de Derecho Penal 4 Edit. Ptírñ'!a, S.A., Kléxico, D.F. 
1987, lla. Edic. p§g. 291 
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produzcan. 

c). - Los del!tos de comisión por omisión. Son aquellos en los -

que el agente decide positivamente no actuar para producir con su !nas 

ción un resultado, por ejemplo, la madre que con el delil:erado propó

sito de dar mmrte a su hijo recién nacido no lo amamante, producién

dose el resultado letal, la madre no ejecuta acto alguno antes bien, de

ja de realizar lo debido, 

d), - Delitos simples y complejos, Los delitos simples son aque_ 

llos en los cuales la lesión jrll:lica es tinlca por ejemplo, el homicidio. 

Los delitos complejos son aqllOllos en Jos cuales la figura jurfillca - - -

consta de Ja unificación de dos infracciones, cuya fusi6n da nac!n1icnto 

a una figura delictiva nueva, superior en gravedad a los qm la compo

nen. 

e). - Delitos unlsubs\stentes y plurisubslstentcs. Por el número 

de actos !ntegranros de la acción tljJ!cn los delitos se denominan un!- -

subsistentes y plurlsubsistcnros. 

El delito unisubslstcnte, es aqml qoo se consuma con un solo -

acto y plurlsubs!stentc cuando se consuma con varios actos. Sale r dice 

"que en el delito plurlsuhs!stcnte a diferencia del complejo, cada uno -

de los actos inrogrances de una sola figura no constituye, a su vez, un

del!to autónomo, El delito plurisubsistente es el resultado de In un!flc!!_ 

ción de varios actos, naturalmente separados, bajo wia sola figura; el 

complejo, en cambio, es el producto de Ja fusión de dos hechos en si -
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mismos delictuosos. El delito plurlsubs!stcntc es fusión de actos, el -
( 27) 

complejo, fusión de figuras delictivas". 

f). - Delitos unlsubjecivos y plurlsubjetlvos. Esta clasificación -

depende de la unidad o pluralidad de sujetos que intervienen para ejec':!_ 

tar el hecho descrito en el tipo. Será unlsubjetlvo, cuando la actuae!6n 

sea de un solo sujeto, y con su conducta conforma la descripción de la 

ley. El delito plurisubjetivo, requiere necesariamente por la descrip

ción típica, la roncurrencia de dos conductas para integrar el tipo. 

Los delitoS en onlcn al resultado, se clasifican en: 

a). - Delitos lnstantáneos, 

b). - Delitos Instantáneos con efectos permanentes, 

e). - Continuado, 

d). - Pe rmanentcs, 

e). - Ponnales y Materiales y 

f). - De lesión y de Peligro. 

a). - Delitos instantáneos. Para 1n Supmma Corre de justicia de 

la Nación, son delitos instantáneos "aqt"'llos cuya duración concluye en 

el momento mismo de perp:itrarse, pot~¡m consisten en actos que, en-
( 28) 

cuanto son ejecutados, cesan por sí mismos, sin po:ier prolongarse". 

( 27 ). - Castellanos, Fernando, Ob. cit. pág. 142. 

( 29 ). - Porll) Petlt Candau:lap, Celestino, Ob, cit. pág. 299, 
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Por lo que entonces el del!to Instantáneo, es aquel en qm tan -

pronto se produce la consumación se agota. 

Los requisitos del del!to Instantáneo son: 

1. - Una conducta y, 

2. - Una consumación y agotamiento de la misma, Instantáneos. 

b). - Del!to Instantáneo con Efectos Permanentes, Es aquel cuya 

cO!Xlucta destruye o dlsmlnuye el bien jurlillco tutelado en forma insta!]_ 

t&lea, en un sólo momento, pe ro permanecen las consecuencias nociva¡ 

del mismo. 

Los elementos de este delito son: 

1, - Una conducta, 

2. - Una consumación y agotamiento Instantáneos y 

3, - Perdurabilidad del efecto prcxlucido, 

La dlfe rencla que existe entre el delito Instantáneo y el delito -

instantáneo con efecros pcm1anentes es que en el segundo existe una -

permanencia en Jos efectos. 

c). - Delito Continuado. En este delito se dan varias acciones y 

una sola lesión jurídica. Es continuado en la conciencia y descontinuo -

en la ejecución. Femando Castellanos, nos dice que el delito continua

do consiste: l ºUnidad de resolución; 2°Plural!dad de acciones y 3ºUn!_ 

dad de lesión juriüica. Como ejemplo puede citarse el caso del sujeto

que decide robar veinte botellas de vino, mas para no ser descubierto, 

diariamente se apcxlera de una, hasta completar la cantidatl propuesta, 
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d). - Delito Permanente. Sebastlán Soler lo define asi "pi.ede h! 

blarse de delito permanente sólo cuando la acción delictiva misma per-

mlte, por sus características, qn~ se le pi.eda prolongar voltmtarla.~ -

mente en el timpo; de modo qi.e sea Wéntlcamente vlolatorla del Dere
( 29) 

cho en cada uno de sus momentos." 

Alimena, dice que "eiclsre el delito permanente cuando todos -
( 30) 

los momentos de su duración pueden imputarse como consumaci6n." 

Como ejemplo de este delito tenemos al rapto. 

lleling, dice que "es aquel cuyo tipo se manifiesta prolongi!ndo
( 31) 

se a través de un espacio de tiempo mas o menos laq;o," 

El C6dlgo Penal, en el artfculo 7 fracción l1 nos dice: que el de-

lito es permanente o continuo, cuando la consumación se prolonga en el 

tiempo. 

De acuenlo con el concepto legal del del!to continuo, se despre.!! 

den estos requisitos: 

l ~ · Una conducta, cons tlrulda por una acción u omisión. y 

2° Prolongación de la consumación por mns o menos tiempo. 

Por lo cual para la existencia del delito continuo se necesita u-

na acción u omisión, que uaa u otra se prolonguen sin Interrupción, y -

qoo esa prolongación sea por más o menos tiempo. 

( 29 ). - Soler Scbastlán, cit. pos, Femando Castellanos, Ob. cit. pág.139. 

( 30 ). - ID!den. 

( 31 ).- llel!ng, cir, pos, Celestino Porro Pctir Candaudap, Ob.c!r. pág,302. 
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e) Delitos Formules y Materiales. Los delitos formales son Jos 

qoo jurlilicamente se consuman por el sólo hecho de Ja acción o In omi

sión del culpable sin que sea precisa la prcxlucción de un resultado ex

terno. 

Los delitos materiales, son aquellos en los cuales para su inte

gración se requiere la pro:tucción de un resultado objetivo o material -

que el delincuente se propuso obtener. 

f), - Delitos de Lesión y de Peligro. Los delitos de lesión son a

quellos qoo consumJdos causan un daño directo y efectivo en Intereses 

o bienes jurrctlcamenre protegidos pcr la norma violada, como el homi

cidio. 

Los delitos de peligro, no causan dal'io dlrcto a tales Intereses, 

p:lro Jos ponen en peligro, como el abandono de personas, 

De acoordo con esta clasificación de Jos dellros. tenemos qm -

nuestro· tema en esrudlo, será de acuerdo a la conducta del agente, un

dellto de acción, poosto que Ja PJ rsona que se dedica a Ja prostitución 

con su conducta estaría violando una ley prohibitiva. 

También será un delito unlsublsironte, ya que se consuma en el 

mismo acto qoo se invita al comercio carna. 

Será un deliro unisubjetlvo, porqoo en Ja prostitución se da una 

sola conducta qoo integra el tipo, esta conJucta es Ja de la persona qoo 

invitan otro al comercio carnal. 

Y de acoorJo a los delitos en orden al rcsulmJo Ja prostitución 
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será un delito instantáneo, ya que en el momento que se produce la in

vitación al comercio carnal, en ese instante se consuma el delito, y é~ 

te se agots, porque en el momenoo que una persona invita a otra al co

me rclo carnal, en ese momento se esta dando por un lado la conducta -

y por otro se ejecuta y no se prolonga. 

Será también un delito formal, ya que con la sola acción de la -

persona que invita al comercio carnal esta se consuma. 
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El objeto del delito se divide en: objeto material y objeto jurfdi-

co. 

El objeto material, lo constituye la persona o cosa sobre la que 

se concreta In acción delitctuosa. 

Porte Petlt, nos dice "el objeto material es la cosa o sujeto so
( 32) 

bre lo que se realiza el delito:' 

El objE:to jurfdlco, es el bien protegido por la ley y que el hecho 

o la omisión criminal lesionan. 

Para V!llalobos, "es el bien o la institución amparada por la ley 

y afectada por e 1 deliro." ( 33 ) 

Porte Petit, dice que "de remos entender por objeto jur!i:l!co el -
( 34) 

valor o bien tutelado por la ley penal." 

De acuenlo con lo anterior, el objeto material de nuestro rema 

en estudio será la sociedad porque sobro ella recaerá la acción dclictl.E 

sa de la persona qoo se dedica a la prostitución. 

El objeto jurlí:!ico, se r.1 la moral pdbl!ca, porque en nuestro te· 

ma en estudio la tx>rsona que se dedica a la prostitución con su acción-

está lesionando esa moral pública. 

(32).-ihlden. 351. 

( 33 ). - 'dllalobos,. lgnScio, ,°'¡':'cho Pco:Ia 'v1exicano, ;a~ General, -
Edit. Porrun, ,A, .-kx1co, IJ.I .. 1960, 2a. Ld1c. pdg. 269. 

( 34 ). - Porte Pctit Candau:lap. 0.'lcstino. Oh. cit. pág. 350. 
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4. - BIEN ]URIDICO TUTELADO. 

El bien jurú:llco no es un bien qm crea el derecho, sino un bien 

de la vida o un bien de los hombres o de la sociedad que el derecho re

conoce y protege en forma especial, a través de los medios coercitivos 

a su alcance • 

Entonces el bien de la vida o de la convivencia social se conv!c_r 

te en bien jurlíiico cuando qillda protegido por la norma. 

Heinrich ]escheck, nos dice "el bien jurlllico es el crncepto cel)_ 

tral del tipo, en torno al que giran tcxlos los elementos objetivos y sub_ 

jetivos y por tanto, un importante instrumento de Ja intcrpretaci6n. - -

Son bienes jurlílicos aqu::llos intereses de la vida de la comunidad a - -

los qie presta protección el derecho, El afirma que el Bien jurú:lico ha 

de enrenderse como valor Wcal dl'I 01~\en social jurídicamente proregl-

do, en cuyo mantenimiento tiene Interés ia comunidad y que ptCdc uui 
(35) 

bui!'1le como a su titular tanto al particular como a la colectividad". 

Rcxlríguez Mourtllo, dice que "úcoomos l'ntcnder por bien jurí-

dlco, todo aquello que i.lcsdc el puntotle vista del orden social, apare-
( 36) 

ce como un valor positivo". 

Pone Petit, nos dice "es m?ta de la parre cs()3cial, Je~m1inar 

( 35 ).- Heinrich ]esch.::ck, clt, pos, Po1-w l'ctit Candatdap, Celestino, 
Ob. cit. pág. 350, 

( 36 ).- Uiiden. 
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el bien jurliiico que prorege cada tipo en particular, sin desconocer que 

algunos tipos proregen no uno sino varios bienes, los cuales pueden te

ner igual valor o desigual, o sea, qw alguno de ellos, tiene un valor -

superior, ocupando por consiguiente el primer lugar o preferente y si.E 

viendo de base para la respectiva clasificación de los del!J:os, asi como 
( 37) 

para la interpretaci6n de la ley penal." 

Por lo que entonces el bien jurliilco tutelado de nuestro tema en 

estudio será la Moral Públlca y las buenas Costumbres. 

Entendiéndose por la Moral Públlca:''Un concepto social aut6no-

mo, esto es, Independiente de cada persona en particuJnr. Partiéndose 

de una valoración intrfnseca de los hechos, se termina en su proyec- -

ct6n social; as! se construye una valoración ético-social o, en otros - -

ufrminos, normatlvo-culrural, Como tcxlo lo culrural, tal valoración e_!! 

ta sujeta al máximo relativismo. 

]urispnrlencla. - Mornl pública, es la que corresponde a la ge-

neralldad de los miembros de una sociedad determinada; se sobrepone 

a la moral individual y en consecuencia no es lfclto que se In ultraje y

ultrajarla es un delito. Se consideran como ultrajes a la moral pública 

o a las buenas costumbres la publlcacl6n de palabras cnrlas, de Inso

lencias o frases obscenas, sin que sea excluyente de responsab!lklad -

el hecho de quc la exposición, distribucl6n, circulación o publicación -

( 37). - lbiden, 351, 
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se haga en corta escala y con la intenci6n de que se reduzca a un cfrc\!. 

lo limitado y en forma de obra artística ( A. J. t. l. pág 175 ) • Dado -

el carilcter variable de la noción de buenas costumbres y de moral pú

blica, según sea el ambiente e grado de cultura de una comunidad de te.! 

minada, es necesario dejar a los jueces el culdado de determinar cuil-

les acros pueden ser considerados como impwicos, obscenos o contra-

rios al pu:lor público. A falta de un concepto exacto y de reglas fijas -

en materia de moral piíbl!ca, tiene el juez la obl!gaci6n de interpretar 

lo que el común de las gentes entiende por obsceno u ofensivo al pudor 

sin recurrir a procedimientos de comprobaci6n que s6Jo son propios -
( 38) 

para resolver cuestiones puramente técnicas". 

Mariano Jiménez Huerta, dice que "las normas culturales de C!!_ 

da época.plasmadas en cosrumbres, ponan en relieve la moral oel pu-

dor públicamente imperanlil en cada ciclo histórico. Dice qoo el bien -

jurlüico tutelado de los delicos contra la moral pública y las buenas C<!!! 

tumbres es el común intéres jurlilico de la sociedad en tomo a que en -

el ilmbito sexual y en otros similares nadie rebase aquellos públicos -

milrgenes comúnmente admitidos en nuestro acrual momento: límites -

que en su mayor o menor medlda, desbordan Ja grosería tipq¡ráfica, -

las exhibiciones abyectas, la corrupción de menores y la explotación -

( 38 ), - Carranca y Trujillo, Raúl, Raúl Carranca y Hivas, Código Pe
nal Anotado, Etit. Porrúa, S.A. México, D.F. 1974, Sa. Ed!c. 
pág. 395, 397. 
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( 39) 
por un tercero del comercio carnal." 

Don Rafil Carranca y Trujlllo, expresa"la moral p1lbllca. cuya 

concretlzacU!n eXterna son las buenas costumbres constituye un conceJ! 

to social autdñomo, esto ea, Independiente de cada persona en panlcu-

lar. Partiéndose de una valorlzac16n ético-social o en otros términos -
( 40) 

normativo-cultural. " 

( 39 ). - Jlméncz Huerta, Mariano, Derecho Penal Mexicano, Tomo V, -
Edit. Porrúa, S.A., México, D.F., 1985, 3a. Edlc. pdg. l84, 

( 40 ). - Carranca y Trujlllo, RaGl, Curso de Derecho Penal Mexicano -
Parte Especial, clt;. pos. Antonio de P. Moreno, Edlt. Pornla, 
S.A., M!xico, D.F., 1968, pdg. 380. 
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5. -ELEMENTCS OOL DELITO. 

En relacl& con Jos elementos del delito, Porte Petlt, dice, "a -

primera vista y sin mas Indagaciones, se diña qoo el concepto de dell-

to corresponde a una concepclon bltilmlca o dicotómica de acoozdo con 

el contendio del artículo 7° del C6'.llgo Penal: Delito es el acto u omi- -

si6n qoo sancionan las leyes penales, o sea, que el delito es una cond~ 

ta punible. Ahora bien, relacionando esre precepto con el propio orne-

namlento, descubrimos una conducta o hechos, tiplcidad, antljurldicl-

dad, Imputabilidad, culpabilidad a veces alguna condición objetiva de -
( 41 ) 

punlbllldad y la punibllldad." 

La conducta o l1echo se obtiene del anfculo 7° del C6'.llgo Pe

nal y del núcleo correspondlenre de cada tipo penal. La tlplcldad,es Ja 

adecuación al tipo respectivo, o sea, que tan pronto se realiza una co~ 

ducta o un hecho y además se llena algtln otro u otros elementos tl'plcoe 

exigidos, hay tipicldad; antijurlcidad en cuanto qoo habiendo tlplcidad -

no esté el sujeto amparado o proregido por una causa de llclt:ud, de las 

qoo sellala el artículo 15. Habrá culpabilidad cuando exista reprochabl:

lidad y por último, Ja punibllldad. 

Tenemoe pues, qoo Jos elementos del delito tanto en su aspecto 

positivo como en su aspecto negativo son: 

( 41 ).- Porro Petit Candauiap, Celestino, Ob. cit. p¿lg.203. 
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a.)_. - La conducta y causas de ausencia de conducta. 

b). - La tlpicWad y ausencia de tipocWad. 

c). - La anti juridicidad y causas de llcirud. 

d). - La Imputabilidad y causas de inlmputabilidad. 

e). - La culpabilidad y causas de lnculpabllldad. 

f). - La punlbilidad y causas de ausencia de punlbllidad. 

Ahora a continuación esrudlarémos cada uno de ellos por sepa

rado, así como también analizaremos nuestro rema en esrudlo, dentro 

de ellos. 

a). - La Conducta y Causas de Ausencia de Conducta. 

La conducta es el comportamiento humano voluntario, positivo 

o negativo mcam!nado a un propósito. 

La conducta, conslsre en un hacer voluntario o en un no hacer -

voluntario o no voluntario ( culpa ), dirigWo a la prcxlucclón de un res!!!_ 

tado mare ria! tl'pico o extratl'p!co, La conducta detc en rende rae como -

el ejercicio de un comportamiento que tiende a w1 fin. 

Dentro del !érmlno conducta quedan comprendWas la acción ( l~ 

ce r ) y la omisión ( no hacer). 

AntoliBel. explica: "La conducta piedc asumir dos formas di-

versas: una positiva y una negativa puede consiBtlr en un hacer y en un 

no hacer. En el primer caso tenemos la acción: en el segundo, la - --
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( 42) 
omisión" 
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As! pues, la acción es una de las formas de la conducta •. 

La acción consiste en la acdvldad o el hacer voluntarios, d!ri-

gldos a la producción de un resultado tl'p!co o extratl'p!co. 

La acción en stricto sensu es, todo l¡ccho humano voluntario 

del organismo humano capaz de modificar el mundo exterior o de poner 

en peligro dicha modificación, 

Según Coollo Calón, la acción en sentido estricto, es el movi- -

miento corporal voluntario encaminado a la producción de un resultado 

consistente en la modificación del mundo exterior o en el peligro de - -

que se produzca. 

Ignacio Villalobos, nos dice que "el actuar es ln realización o -

puesta en práctica de un pensamiento o de un deseo del sujeto y que to-
( 43) 

do acto humano es esencialmente una manifestación de voluntad." 

Oc acuerdo con esto los elementos de la acción son: 

a). - Una manifestación de voluntarl, 

b). - Un resultado y 

e). - Una relación de causalidad. 

La voluntad es la libre determinación del espíritu. Esta volun-

tad dero refe rlrse a la voluntariedad Inicial: qt>'.' re r Ja acdv!dad. Por -

tanto se requiere un nexo !"'lcol4¡!co entre el sujeto y la actividad. 

( 42 ) , - lblden, 234 
( 43 ). - \'ll!alobos, Ignacio. Ob. cit. pág. 224. 
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Otra de las formas de la conducta es la omisión-

La omisión radica en un absrenerse de obrar, simplemente en 

una abstención, en dejar de hacer lo que se debe de ejecutar. 

El delito de omisión presenta dos clases: 

a). - Propio delito de omisión. 

b). - l'.:ellto de omisión impropia, o sea, el delito de comisión por omi

sión. 

La omisión simple consiste en el no hacer voluntario o lnvolun-

cario, violando una norma procepdva y produciendo un resultado ti'pico 

darrlo lugar a un dpo de mandamiento o imposición. 

Los elementos de la omisión son los siguientes: 

a). - Voluntad o no voluntad, 

b). - lnacdvldad y 

c). - IX!ber jurlillco de obrar, con una consecuencia consistente en un -

resultado típico. 

La voluntrul en la omisión consiste en qoorer no realizar la ac-

cl6n esperada y exigida, es decir, en qoorer la lnacdvldad o realizar-

la culposamcnte. 

Ahora respecto a los delitos de comisión por omisión, Porte Pi:... 

tll:, dice "existe un delito de resultado material por omisión, cuando -

se produce un resultado típico y material por un no hacer voluntario o 

nd voluntario (culpa), violando una norma preceptiva (penal o de otra 
( 44) 

rama del derecho) y una norma prohibitiva". 

( 44 ). - Porro Pet!t Canda1rlap, 0:-\est!no, Ob. cit. pág. 243. 
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Fernando Castellanos, dice "en la comisión por omlsl6n hay u

na doble violación de deanes: de obrar y de abstenerse, l' por ellos se 
( 45) 

Infringen las normas; una perceptiva y otra prohibitiva". 

Los elementos del delito de comls!6n por omisión son: 

a). - Una voluntad, 

b). - Inactividad, 

e). - !Rber de obrar y deber de abstenerse y 

d). - Resultado tl\>ico y marerial. 

La distinción entre los delitos de simple omlsl6n y los de com!._ 

sioo por omisión es: 

a). - En los delitos de simple omis!6n se viola una norma preceptiva~ 

nal, En los delitos de comisl6n por omisi6n, se viola una norma -

preceptiva penal o de otra rama del derecho y una norma prohlbl-

tlva. 

b), - En los delitos de omisión simple, existe un result:Jdo tl)llco y en -

los de comisión por omisión un resultado tf'plco y material. 

e). - E\ delito de omisión slmplc es un delito de mera conducta y el de

comls!6n por omisión es de resultado material. 

Ahora bien, entre la conducta y el resultado ha de existir una -

relación causal, es decir, el resultado debe irner como causa un hacer 

( 45 ).- Castellanos, Fernaooo, Ob. cit. pág. 153. 
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del agente, una conducta positiva. 

Exismn dos doctrinas sobre la causalidad, la generalizadora y 

la individualizadora. En la generalizadora tcxlas las condiciones produ_<: 

toras del resultado consldéranse causa del mismo. De acoonio con !a

doctrina ind!vfduallzadora debe ser tomada en coonta de entre codas las 

condiciones, una de ellas en atención a factores de tiempo, calidad o -

cantidad. 

Teoría de la equivalencia de hs condiciones para explicar esta 

teorfa hay dos criterios: a) Que tcrla condición es causa del resultado;

b) (loo el conjunto de las condiciones son cauaa el!! resultado. Por lo -

que, rodas las condicones productoras del resultado son equlvalenms y 

por ende, codas son su causa. 

Exism causalidad cuando las condiciones son equivalenms, re

levantes y culpables. Una condición es equivalente cuando suprin1lda, -

no se producirla el resultado; pero la condición debe ser relevante, e

llo es, debe ser tal, que Ja capte Ja ley en cualquiera de sus descrlp- -

clones qm hace de las conductas humanas que exige un delito y debe a

demás ser culpable el sujeto que pone de condición, pues de lo contra

rio se escaña desconociendo el nexo causal psicológico. 

Pero para que un sujeto sea responsable no basta el nexo narur! 

Jíscico, o sea, qm exista una relación causal entre In conducta y el re

sultado, sino además, verificar la existencia de una relación pslcológ!_ 

ca entre el sujeto y el resultado y la reprochabilldad. 
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La doctrina Individualizad ora se presenta con divc rsos aspee- -

tos: 

Teoña de la última condición, de la causa pr?xima, o de la ca.':! 

sa Inmediata con un criterio temporal. Oronann, sost:lcne qu:: entre -

las causas pro:luctoras del resultado, sólo es relevanre la iiltima, es -

decir, la mas cercana al resultado, Por su parro Fcrana¡yJo Casrella-

nos, dice qtc es Inadmisible esta tendencia, ya qoo niega valor a las -

demás concausas, 

Teorra de la condición mas eficaz. Creada por Birkmeyer. De -

acwalo con esta teoría debe considerarse causa mas eficaz, aquella -

condición que en la pro:lucción del resultado ha contribuido más. 

Teoña de la adecuación. Unlcamente considera como vealade

ra causa del resultado la condición normalmente adecuada para produ

cirlo. 

Ahora bien, de acuerdo con tcxlo lo anrerlor, vemos que en nue~ 

tro roma en estudio si se da el elemento conducta, ya que la persona -

que Invita a otro al comercio carnal, es precisamente con su voluntad. 

Dándose asi Ja acción como una de las formas de la conducta, pms ro -

que la acción es la actividad o el hacer voluntarios, d !rlgldos a hl pro

ducción de un resultado ti\llco o extratfplco, y como consecuencia se -

dan los elementos de In acción siendo <:stos, una rnanifcstnci6n de vo-

lunrnd que es la invitación al com~rcio camal, un n::sultado el cual es 

que si Sil prcx:luce esa invitación al .:ame rcio camal, y dándose también 
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la relación causal entre la conducta y el resultado, o sea, la voluntad 

de Invitar a otro al come rc!o carnal y como resultado qm sí se da esa 

Invitación. 

Ahora ve remos el asp:icto negativo de la conducta. Y as! rene- -

moas que las causas de ausencia de conducta son: la vis absoluta, la -

vis malar, los movimientos reflejos, el sueilo, sonambulismo e hipno

tismo. 

La fuerza física o Irresistible o bis absoluta es aqmlla cunndo

el sujeto reallza un hacer o un no hacer pon una violencia física huma

na e Irresistible. 

Esta causa de ausencia de conducta la encontramos en la frac-

clón I del artículo 15 del Código Penal. 

Dice Porte Petlt, que de acuerdo con la doctrina y la Jurispru

dencia, deoo entenderse que el sujeto act1lo en virtud de una fmrza ff-

slca exterior Irresistible, cuando sobre él se ejerce directamente una 

fuerza sup:ir!or a los propios a la cual se ve somet1do, por cuya c!r- -

cunstancia su acto es Involuntario. 

Por lo que se requiere qoo esta fmrza sea material, física, Pi:!? 

ducida por hechos externos y qoo quien la sufre no pueda resistirla y -

se vea obligado a ceder ante ella. 

En efecto la fuerza física !rrcslstlb!e viene a ser un aspecto n~ 

gatlvo de la conducta, ya qoo la fuerza física hace qoo el individuo rea-
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llce un hacer o un no hacer, que ne quiera ejecutar. En consecuencia, 

si hay fuerza irresistible, la actividad o inactividad forzadas, no pue

den constirulr una conducta, por faltar uno de sus elementos, o sea, la 

voluntad. 

Loe elemenros de la vis absoluta son: 

a). - una fuerza, 

b). - física, 

e). - humana e 

d), - Irresistibles. 

De acuenlo con esto, en nuestro tema en estudio no podrá dar

se es ta causa de ausencia de conducta, ya qm la persona que Invita a -

oi:ro al comercio carnal, lo hace pro su voluntad, puesto que, no es P<2_ 

sible pensar qoo haya una fuerza física e Irresistible que lo obligue a -

hacer dicha invitación al com3rcio carnal, porque lo fuerza física hace 

que el individuo realice un hacer o un no hacer que no quiera ejecutar 

y en esre caso no hay tal fterza ffslca. 

La vis malor, es otra de las causas de ausencia de conducta, y 

esta es cuando el sujeto realiza una actividad o uno Inactividad por una 

fuerza física Irresistible subhumana. 

Sus elementos son: 

a), - una foo rza, 

b). - sub-humana, 

c). - física 



- 55 -

d).- irresistible. 

La diferencia que hay entre la vis absoluta y la vis maior, es -

qoo en In vis mahor la fuerza física e Irresistible proviene de la natu

raleza o de los animales a diferencia de la vis ab.oluta en que la fuer-

za física procede del hombre. 

Podemos ver que, tampoco en la prostitución podrá darse esro

causa de ausencia de conducta ya que el que Invita a otro al comercio -

camal no lo hace por una fuerza física irresistible sub-humana, pues-

to que ésta fuerza mayor viene de la naturaleza. 

Los movlemlentos reflejos, constituye otro aspecto negativo de 

la conducta. 

Loo mov!mlenros reflejos nos dice Antón Onesa, que "son aque-

l.l<le movimientos musculares qoo son reacciones inmediatas e lnvolun-
( 46) 

carlas a un estímulo exromo o interno, sin in1Ilrvencl6n de la ciencia", 

Es evidenlll que los movimientos reflejos no pueden ser una ca!!_ 

sa de ausencia de conducta en la prostitución. 

b).- LA TIPICIDAD Y AUSENCIA DE T!PICIDAD. 

La tiplcidad es la adecuación de una conducta concreta con la -

descripción legal fom1lllada en abstracto. 

( 46 ) , - Onesa Antón, Apuntamientos de la Par!C General de Di recho -
Penal,clt, pos, l'orte Pet!t Candaufap celestino, ób.Glt. pág.324 
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Femando Casrellanos, dice "es el cuadramlento de una conduc-

ta con la descripción hecha en la ley, la tlplcldad consistirá en la ade
( 47) 

cuaclón o conformidad a Jo prescrito por el tipo." 

Porte Petlt, dice qm la tlplcldad "conslsre en qm el comporta

miento del acusado se encmntra adecuado al tipo qm descrll:e la ley -
( 48 ) 

¡:enal." 

Entonces, la tlpicldad es Ja adecuación de la conducta al tipo. 

El tipo es Ja creación legislativa, Ja descripción que el Estado-

hace de una conducta en los preceptos penales. El tipo consiste en Ja -

descripción legal de un dellto. 

Porlll Petlt, nos dice que "el tipo constituye un presupuesto ge

neral del dellto, dando Jugar a Ja fórmula: nullum crimen sine cypo; "(49) 

Ahora bien, al hablar del tipo renemos que hacer mención a los 

elementos del tipo, y as! renemos que Ja doctrina se refiere a ciernen-

tos tlpicos objetivos o descriptivos del tipo. La pura descripción objc-

tiva tiene como núcleo In derermlnaclón del tipo por el empleo de un 

verbo principal: matar apropiarse, etc. Pero el tipo, presenta casi 

siempre referencias y modalidades de acción que pueden ser en cuanto 

( 47 ). · Casrellanos, Fernando, Ob. cit. p~g. 165. 

( 48 ).- Porro Petlt, Candaudn~ Celestino, Üb. cit. p~. 332. 

( 49 ). lblden. 
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al tiempo, lugar, referencia .legal a otro hecho punible o referencia a 

otra lhdole. 

Las referencias temporales, es cuando en ocaclones el tipo re

clama alg1D1a referencia en orden al tiempo y de no concurrir no se di!:,. 

ra la tipicldad. 

Las referencias espaciales quiere decir, que la ley fija exclus!_ 

vamente como t!\>icos determlnadoe medios locales de comisi6n del de-

lito y que la ejecución del acto en otro lugar no cae bajo el tipo. 

También tenemos los elemenros normativos y estoS pueden ser 

de dos clases: 

a). - Elementos con valorac16n jurfdica, 

b), - Elementos con valoraci6n cultural. 

Exisiten los elementos con valoración jurídica cuando la ley di-

ce por ejemplo, "cosa ajena" 11flll1cionarlo 11
, "servk:lor pt'fbltco". 

Existen los elementos con valoración cultural, por ejemplo, 

"casta y honesta 11
• 

Otros elementoa SOi\ los elemenros subjetivos del Injusto, Mez

ger, dice que" consisten en caracreñstlcas subjetivas, es decir, situ~ 
( 50) 

das en el alma del autor." 

Dentro de los elementos del tipo, tenemos también al sujeto ae-

tivo; sujeto pasivo; el objeto ma1er!al, el objeto jurlil!co y el bien jurí-

(50).- lbiden. 
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dico tutelado, de los cuales hablaremos a continuación. 

En relación con el sujeto activo, Porte Petit, nos dice "el suje

to activo requerido por el tipo, es un elemento de ésre pues no se con-

el.be un delito sin aquel debiéndose enrender por sujeto activo, el qoo -

inrervlene en la realización del delito como autor, coautor o cómplice."( 51 ) 

Femando Casrellanos, dice "el acto y la omisión deben corre_!! 

poroer al hombre, porque (inlcamenre el es posible sujeto activo de las 
( 52) 

Infracciones penales; es el único ser capaz de voluntariedad," 

Entonces de acuenlo con esto, el sujeto activo dentro de nuestro 

tema en estudio será la persona que se dedica a la prostitución. 

El sujeto pasivo del deliro es el titular del derecho violado y ju-

r!Olcamente proregldo por Ja norma. 

Porte Pe tic, dice que "el sujeto pasivo es el titular del bien JU!!'... 
( 53) 

dice protegido por la ley." 

El sujeto pasivo de un delito nos dice Vlllalobos "es siempre Ja 

sociedad, cuando se afectan bienes jur!i:llcos Instituidos para Ja vidaº! 

denada, pactllca y progresiva de sus componenres o de la comunidad -

misma: o el Estado, tomarxlo como forma polll:lca de organización, en 

( 51 ), - lblden, 

( 52), - Castellanos, Femando, Ob. cit. p¡jg. 260. 

( 53 ). - Porte Pctit Candau:lap, Celestino, Ob. cit. p¡jg. 349. 
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(54) 
los delitos políticos y a través de ese Estado la sociedad misma." 

En relación con el sujeto pasivo renemos que en Ja prostitución 

el sujeto pasivo será la sociedad, ya que la persona que se dedica a Ja 

prostitución esta afectando con su acci6n a dicha sociedad, además de

que estas personas muchas veces se exhiben públicamenre, siendo es

to un mal ejemplo para la sociedad. 

El objeto material del dellto como ya vimos en el punto tres de 

este mismo capítulo, lo constituye la persona o cosa sobre Ja que se -

c011Creta Ja acción del!ctuosa. 

Por lo tanto el objeto ma!Erlal de la prostitución, será la socie

dad, pottJOO sobre ella recae la acción delictuosa de. la persona que ha

ce la lnvltacl6n al corre reto camal. 

Respecto al objeto jurlíllco, también ya hablamos en el mencio

nado punto tres de este caítulo, y dlj!lnos que es el bien o la lnstltu- -

cl6n amparada por Ja ley y afectado por el dellto. 

Por Jo que, el objeto jurillco de nuestro rema en estudio será 

la moral pública y las buenas costumbres. 

Otro de los ele meneos del tipo es el bien jurlí:llco tutelado y re'!_ 

pecto a ésie di)ímos, qm son aquellos ln!E reses de la vida de la comu

nidad a los que presta proieccl6n el derecho. llelnrich jescheck dice, -

"'el bk!n jurídico ha de enrenderse como \'alor Ideal del orden social ju_ 

( 54 ) . - VUlalobos, Ignacio, Ob. cit. pág. 269. 
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jl1!1camente protegido, en cuyo mantenimiento tiene Interés la comuni

dad y que puede atrlbuln;e como a su titular tanto al particular como a 
(SS) 

la colectividad." 

As! pues, el bien jurú:lico tutelado de nuestro tema en estudio -

es la moral p!ibllca y las buenas costumbres. 

Ahora al Igual que dimos la clasificación en onlen a la conduc·· 

ta, debemos de hablar de la clasificación en orden al tipo. 

As! tenemos que la clasificación del tipo es la slgulen!D: 

A). - Tenemos a los tipos simples, furw:lamentales o bdslcos. El tipo -

fundamental simple o bdslco es aquel en que cualquier lesión del blen

jurl1!1co basta por si sola para Integrar un delito. 

El tipo Maleo, es aquel que no de rlva de tipo alguno y cuya e - -

xlstencla es totalmente Independiente de cualquier otro tipo; Son aque

llos que no contienen circunstancia alguna que agrave o ateníle la pena-

!!dad. 

B).-· Tipos especiales, Son los formados por el tipo fundamental y otrai 

requlsltoe, cuya nueva exlsroncla excluye la aplicación del bdslco y o--

bllga a subslmlr los hechos bajo el tipo especial. 

Los tipos especiales pueden ser: 

a). - Privilegiados 

b), - Cualificados, 

(SS).- jescheck Hclnrlch, clt, pos, Porre Petlt Candaudap Celestino, 
Ob. cit. pi1g. 350, 
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Un delito es especial privilegiado, cuando se forma autónoma-

menta, agregando al tipo fundamental otro requisito que impl!ca dismi

nución o arenuación en la pena. 

Un d<Jl!to es especial cuallf!cado, cuando se fonna autónoma- -

mente agregando al tipo fundamental o bilsico, otro requisito que impl!_ 

ca aumento o agravación de la pena. 

C).- Tipos independientes o autónomos; Son aquellos qm tienen vida -

propia, sin depeooer de otro tipo, 

D). Tipos complementados, Circunstanciados o Subonlinados, Es a- -

que! que necesita para su existencia del tipo fundamental o básico, afu.!. 

dléndosele una c!rcunstanc!a, pero s!n que se origine un delito autóno

mo. 

E).- Tipos de formulaclón libre. Es aqool en qm no se señala el medio 

para producir el resultado contenido en el tipo, 

F). - Tipos de formulación casuística, Es aquel en que se sellala casuf!!: 

t!camente el medio productor del resultado tl\Jico. 

De acuerdo con esta clas!flcac!ón, tenemos que nuestro roma en 

estudio entrará a Ja chslf!cnción en orden al tipo, a los tipos báslcos -

porque noderiva de otro tipo y su existencia es !ndependlenre de cual-

qule r otro tipo, 

También dentro de Jos tipos independientes, :·a que no depcooe 

de otro tipo. 

Ahora hablaremos de Ja at!plcldrul como el elemento negativo -
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de la tiplcidad. 

La ausencia de tipo, constituye el aspecto negativo del tipo. Hay 

ausencia de tipo cuando una conducta o hecho no es tan descrlros en la.-

norma penal. 

La ausencia de tipo es distinta a Ja ausencia de tlplcldad. En la-

ausencia de tipo, no existe descripción de la conducta por la nornn ~ 

na!; y en Ja ausencia de tlplcldad, la descripción existe P"rD no hay COJ! 

formldad o adecuación al tipo. 

Jlméncz de Asúa, dioe "existe ausencia de atlptcldad, cuando no 

concurren en un hecho concreto todos los elemenros del tipo descrito -
. ( 56) 

en el C6dtgo Penal o en las leyes penales especiales." 

Femando Castellanos, dice "Ja ausencia de tipicldad surge - -
( 57) 

cuando existe el tipo, ¡xiro no amolda a él la conducta dada." 

Son causas de atlplcldad nos dlcc Porte Petit: 

1 ° Ausencia del presupoosto del delito. 

2 ° Ausencia de Ja calidad del sujeto activo re que rlda en el tipo. 

3º Ausencia de la calidad del sujeto pasivo requerida en el tipo. 

4° Ausencia en el objeto jurillco; 

5º Ausencia en el objeto material. 

( 56 ). - ]iméncz de Asúa, Luis, La l.ev r el Delito Pr!nclplos De Dere
cho Penal, Edlt. Su:lame rlcana, Btl3nos Aires A rgt:ntina, 1967, 
5a. Edlc. pág. 367. 

( 57 ).- Castellanos, Femando, Ob. clt, pág. 172. 
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6° Ausencia de las modalidades de la condu::ta, 

7 0 Ausencia del elemento normativo. 

8° Ausencia del elemento subjetivo del llljusto, 

c).- LA ANTl]URIDICIDAD Y CAUSAS DE LICITUD, 

La antijuridicldad es oposición al derecho; La antljurldicldad -

radica en la vtolaci6n del valor o bien protegido a que se contrae el ti

po penal respectivo; 

Cuello Calón, expresa "la acción humana para ser delictuosa r 

ha de estar en oposicl6n con unanorma penal que prohiba u ordene su -

cjecucl6f\ obra antijurlillcamente el que contraviene las normas pena
( 58) 

les." 

La antijurldicldad puede ser formal o materia!; La expresión -

antljurldlcldad formal deriva lnlwablemente de que se considera la v~ 

!ación a la norma jurlil!ca que manda o prohibe; 

La conducta o hecho son formalmente antljurlillcos, cuando vio-

lan una norma penal prohibitiva o preceptiva. Se hace lo que esta pro

hibido y no se hace lo que esta ordenado, 

Ademds es formal por cuanto se opooo a la ley del Estado y mi!_ 

terial por cuanto afecta los !me reses protegidos por dicha ley. 

( 58 ), - Coollo Calón, Eugenio, Ob, clt, pi!g. 309. 
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Nos dice Cuello Ca16n, que la antljurld!c!dad presenta un doble 

aspecto un aspecto formal const!tuldo por la conducta opuesta a la nor-

ma y otro maoorlal, integrado por la Jes16n o peligro para bienes Jurr
( 59) 

dlcos." 

Las caUBas de justiflcacl6n constituyen el aspecto negativo de -

la antijurldicldad; 

Puede ocurrir qw la oonducta dPica esté en aparenoo oposicU5n 

al derecho y sin embargo no sea antljurlillca por mediar alguna causa

de Justlflcacl6n. 

Existo una causa de llcltlI!, cuando la conducta o hecho siendo-

ct)Jlcos, son permltldos autorlzadoo o facllltados por la ley, a virtud -

de falta de Interés o de la exlsooncla de un lnooros prepondcranre. 

Las causas de )usdfü:acl6n son: 

A). - Legitima defensa, 

B). - Estado de necesidad, 

C), - Cumplimiento de un deber, 

O);- Ejercicio de un derecho; 

E), - Impedimento legl't:imo. 

A). - La legitima defensa. 

Se cconstde ra como causa de liclt!XI en base a un lnte rés pre-

( 59 ). - Ibfden. 
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poooe ranre • 

La legítima defensa, es el concrataqoo (o repulsa) necesario -

y proporcional a una agresión Injusta, actual o Inminente qoo pone en -

peligro bienes propios o ajenoo, aun cuando haya sido provocada lnsufi-

clcnremente. 

Para Jiménez de AsGa, la legítima defensa, " es la repulsa de -

una agresión antijurlillca, actual o inminente, por el atacado o re rcera 

~niona contra el agresor, sin traspasar la necesidad de la defensa de 
( 60) 

la racional proporcionalidad de los medios". 

La fracción llldel artículo 15 del Có:ltgo Penla, expres: Repe--

ler el acusado una agni!ón real, actual o Inminente y sin derecho en d!"._ 

fensa de bienes jurlillcos propios o ajenos, siempre qoo exista necesi-· 

dad racional de la defensa empleada y no medie provocación suf!cienre 

e lnmcdiatn por parw del agredido o de la peniona a quien se defende; 

Se presumierá que concurren los requisitos de la legitima defe.!) 

sa slavo prueba en contrario, respecto de aqool qoo cause un daño a --

quien a través de la violencia, del escalamiento o por cualquier otro -

medio, trate de penetrar, sin derecho, a su hogar, al de su famll!a, a 

sus dependencias, o a los de cualquier persona qoo tenga el mismo de

ber de defender o al sltulodonde se encuentren bienes propios o ajenos 

respecto de los que renga la misma obligación; o bien lo encuentre en -

( 60 J. - Jiménez de Asúa, Luis, Ob. cit. pdg. 189; 
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alguno de aquellos lugares en circunstancias tales que revelen la posi

bilidad de una agresl6n. 

Igual presunci6n favorecerá al que causare cualquJer dallo a un 

intruso a quien sorprendiera en la habltaci6n u hogar propios, de su f'!_ 

milia o de cualquiera otra ¡l3rsona que tenga la misma obllgaci6n de d~ 

fender, o en el local donde se e no.entren bienes propios o res¡l3cto de 

los que tenga la misma obllgaci6n siempre que la presenciadel extrallo 

ocurra de noche o en circunstancias tales que revelen la posibilidad de 

una agresi6n. 

Los requisitos que exige esta fracclc'.ln son: 

l ºuna agresi6n, 

2° real, 

3° actual, 

4° inminente y 

5 ºsin derecho.' 

l 0 Por agresi6n, se entiende la conducta de un ser viviente qoo-. 

amenaza lesionar intereses jurl:llcamente protegWos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido qoo -

por agresión debe entenderese el movimiento corporal voluntario del -

sujeto que amenaza lesionar o que lesiona bienes jurl'dicamentc tu!Cla

dos. 

2° Por real, se entiende nqu"llo qte tiene positiva y verdru.lera -

existencia. 
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3° Actual, deriva del lat!n actualls; de acrus, acto y significa -

presente; 

4° Inminente, por éste de re entenderse Jo próximo, muy cerca

no, inmediato; 

5 ° Sin derecho, esto es tmtljurlli! co, contrario a las normas 012_ 

jertvas dictadas por el Estado. 

La ley impede que el agredido provocador de la agresión, se a• 

coja a la legitima defensa cuando la provocación haya sido causa inme

diata y suficiente para la agresión; 

En consecuencia se requiere 1 ºque haya·una provocación a la!!. 

gresi6n y 2° que sea causa inmediata y suficiente para ella, 

Por lo tanto no basta la existencia de una provocación, s !no que 

ademi1s, se requiere que sea suficiente;: 

Para poder determinar si en Ja legitima defensa dete exigirae o 

no un ilnlrno de defensa, se pooden señalar tres posiciones: 

l ºQue el individuo dete tener un nnimus defendl, ya sea respecto a su 

persona o a favor de otro. 

2°Que no se requiere el ánimls defendi, sino que basta con que objeti

vamente haya actuado defendiendo intereses juriilicamente protegidos, 

aunqoo el sujeto ignorase que con su acción defendra dichos intereses. 

3°Que debe demandarse qoo concurra el ánimo de defensa, aunqoo ex!!! 

tan tamb!.6n otros, 

De acoordo con tcx!o lo anterior, la excluyente de leg!l:ima de- -
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fensa, no puede configurarse en nuestro roma a estudio, ya que para -

que exista la legítima defensa se requle re que se compruebe Ja existe!!_ 

cla de una agresl6n acutual, violenta, sin derecho y de la que resulte -

un peligro Inminente, y en la prostltuc!6n es 116glco que una peraona -

diga que actuo en Jeg!tlma defensa;· 
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B).- Estado de Necesidad. 

El estado de necesidad existe cuando haya la necesidad de sal-

var un bien de mayor o Igual entidad jurJOicamente tutelado, de un pe!!_ 

gro grave, actual o inminente, lesionando otro bien !gualmenro ampar!! 

do por la ley, siempre que no se tuviera el derer jurídico de afrontar -

lo y no fuera el peligro ocasionado dolosamente por el propio agente. 

Se caracteriza, el estado de necesidad porqm en él doo bienes

jurli:!icos, en principio Igualmente respetables se ponen en conflicto y -

uno de ellos por cualquier circunstancia es sacrificado para que el o- -

tro se salve. 

Existen dos tés is para fijar Ja naturaleza del estado de necesi

dad una unitaria y otra de la dtfcrenctact6n, dtscrlminact6n o dualis- -

ca. 

D:lntro de la tésts unitaria se encuentran: a) Jos que cons lderan 

el estado de necesidad como una causa de justtflcact6n y b} como causa 

de inculpabilidad. 

Los que sostienen la ~sis de la dlfercnciact6n; estiman que se 

trata de una causa de justificación o de inculpabilidad, scglln la entidad 

del bien lesionado. 

Dice Porte Pet!t, qm en realidad el esrru:lo de necesidad funcio

na como causa de Jtcttu:I o causa de inculpabilidad, afirmación ame rlor 

que tiene su base doctrinal en Ja vaJuaci6n de los bienes jurfillcos en -
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conflicto pudl~ndose originar tres hipótesis: cuando el bien sacrificado 

es de menor entidad que el salvado; cuando es de Igual valor y por últi

mo, cuar<lo el lilen sacrificado es de mas valor que el salvado; en ta -

primera hipótesis se trata de una causa de liclnrl; en la segunda una -

causa de Inculpabilidad, pues no obstante que la conducta que lesiona -

un bien de Igual entidad es antljuñdlco, no le es reprochable, por no -

exlglbllldad de otra conducta y en el tercero, la conducta realizada es 

delictiva dado que el bien salvado es de menor valor que el sacrHicado, 

Ahora veremos las analógfae y diferencias entre el estado de -

necesidad y ta leg{tlma defensa. 

Las analogías son las siguientes: 

a). - La base del estado de necesidad y ta legítima defensa esta en "un

tn1eres preponderante". 

b);- SI en el estado de necesidad tos bienes en conflicto son desiguales 

pereciendo el de menor entidad, se está ante una causa de llclnrl al I

gual que en Ja Jegftlma defensa, 

c). - Tan1n en ta legfclma defensa como en el estado de necesidad ( co

mo causa de llclnrl)no procede la reparación del daí'lo, 

Ahora las diferencias entre el estado de necesidad y la legítima defensa 

son: 

a), - En el estado de nce<::sidad existe una colición entre intereses legf

tlmos y en Ja legitima defensa una colisión entre un Interés Jegll:imo y 

otro Uegll:!mo, 
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b);·- En la legil:ima defensa uno re¡xile la agresión y el otro, agrede i

Jegftimameme, o sea, qoo hay una repulsa por parte del agredido en -

tanto que en el estado de necesidad se dice hay "una acción" puesto que 

los dos son lnte reses Jegil:imos; 

e), - En el estado de necesidad son sujetos Inocentes que luchan por sa_! 

var un bien puesto en plelgro, y en la Jegil:ima defensa hay un sólo Ino

cente el Injustamente agredido. 

d), - La leg!'tlma defensa siempre se Invoca como causa de l!c!tlrl; el -

estado de necesidad poode ser causa de licitud o causa de Inculpabilidad 

por no exlglbllldad de otra conducta. 

El artfculo 15 fracción IV del Código Penal, establesc de la si- -

gulenre forma el estado de necesidad: Obrar por la necesidad de salva

guardar un bien jurídico propio o ajeno, de un peligro real, actual o 11!_ 

mlnento, no ocasionado Intencionalmente ni por grave Imprudencia por 

el agente, y que éste no ruvlera el deber jurli:llco de afrontar. siempre 

que no exista otro medio practicable y menos perjudicial a su alcance, 

De esta fraccUln se despreroen los slgulenres elemenros: l º un 

peligro; 2° real, 3° actual y 4° o Inminente. 

1° Un peligro. El 'peligro consiste en una probabilidad de dallo; 

El peligro puede proceder a) de un tercero; b) de la naturaleza oc) de

los anima les, 

2° Real. Por real se entiende "aqoollo qte tiene positiva y ver

dadera existencia. Por lo qoo, si no tiene realidad el peligro el sujeto-
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no puede ampararse ni el estado de necesidad, 

3° Actual, deriva del latin actualis de actuS, acto y slgnlfica -

presente. 

4° o inminente. Por este deremos entender que amenaza o esta

por suceder. 

De acuerdo con esta fracc!6n procede el estado de necesidad a 

favor de tercero, cuando se dice "la necesidad de salvaguardar un bien 

propio o ajeno. 

De acuerdo con lo anterior tampoco se configura la excluyente -

de estado de necesidad en el caso a estudio, porque la persona qoo se -

dedica a la prost!tucl6n no puede decir que actuo en estado de necesi- -

dad puesto que no hay la necesidad de salvar un bien de mayor o igual -

entidad jurli:licmentc tutelado de un pellgro grave actual o inm\nenro, -

lesionando otro bien !gulamente amparado por Ja ley. 

C). - Cumplimiento de un Derer. 

El artículo 15 fracción V del Código Penal, establece: Obrar en 

forma legítima, en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de 

un derecho, siempre que exista necesidad racional del medio empleado 

para cumplir el deber o ejercer el derecho, 

Hay cumplimiento de un deber cuando alguien realiza una con- -

ducta ortlenada por la nom1a. 
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Hay cumplimiento de un deber, cuando alguien dere comportar

se como se comporta, porque una norma juriélica o una ortlen obligato

ria de Ja autoridad pública se lo Impone, sea por razón de su oficio, - -

sea por su slruación subjetiva de subordinado, 

El cumplimiento de un deber gira alrededor de dos hlp6resls: 

1 º Derivodo de funciones públicas, o sea, de de re res de servicio, y 

2° Derivodo de un deber lmpuesro al particular. 

En relación con Ja primera hay muldtu:l de casos en que Ja ley 

impone a los funcionarios Ja real!Znción de dererminodas concluccas,es 

decir, les esta señalando deberes que cumplir. 

En la segunda Jos deberes lmpmstos a los particulares son di

versos, dándose cuatro hipótesis: 

a). - Deberes Impuesto a un dlndlvlduo en Instantes de necesidad o ur--

gencia, 

b). - Deber de denuncia o revelación impuesto a ele reos profesionales, 

e). - Deoorcs de una profesión entre ellos el de guardar secreto, y 

d).- Deoores de restlgos. 

D).- Ejercicio de un derecho. 

El artículo 15 fracción V establece que es circunstancia exclu

yente de responsabilidad "Obrar en formJ Jcgftinu, en cumplimiento -

de un deb:Jr juriélico y en ejercicio de un Jerccho, siempre qUJ exista-
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necesidad racional del medio empleado para cumplir el deror o ejercer 

el derecho. 

El ejercicio de un derecho consiste en el ejercicio de una facul

tad concedida a un sujeto por la nnorma permisiva o contra norma pa

ra In salisfacci6n de un interes mas valioso, consiguientemente que - -

prepondera sobre el interes que es antagónico, 

El ejercicio de un derecho puede ser: 

a) legitimo o 

b) llegll:lmo 

n).· ~ro cntnnderse por ejercicio legftlmo de un derecho, el -

que se lleva a cabo njustandose a las prescripciones legales. 

b). • Por ejercicio !legfdmo se considera cuando el ejercicio 

del derecho se realiza sin ajustarse a Jos mandatos legales, consecue!! 

tcmente el ejercicio del derecho debe ser Jegftlmo. 

Cuando se habla de e j rciclo de un de re cho, se reíle re a los de -

rechos que la ley reconoce, o que prevcng<ln de In misma ley. 

La nnalogla que hay entre el ejercicio Je un deber y cumpl!mlc_!) 

to Je un de rucho, conslstn en qill los Jos constituyen una cuas a de llcl

tld, fundamentandosc ambos en un lntcres preponderante, en tanto qtc 

las diferencias son: el cumplimiento de un deber es obligatorio y el e

jercicio de un derecho, es foculcatl;'o, El L~cumpllmlento de un deror • 

consdruyc delito y el no ejercicio de un cforecho no, a virtud de que es 

facultativo; 
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E). - lmped !mento Legítimo. 

El artículo 15 fracC!ón Vl!I del Código Penal, nos dice, qoo es -

circunstancia exclu)'ente de responsabilidad: Contravenir lo d!spoosto -

en una ley penal dejando de hacer lo qw mama, por un impcdlmenro -

legítimo. 

Hay impedimento legrctmo, cuando no se poode cumplir con un 

deoor legal por cumplir con otro derer de In misma naturaleza y de - -

mayor entidad. 

Los elementos del impedimento legítimo de acttenlo oon el ar-

tículo 15 fracción VIII son: 

a). - Contravenir lo dispuesto en una ley, 

b). - Ocjcando de hacer Jo qoo manda, y 

c). - Por un Impedimento legll:!mo. 

De acuctúo con lo que hemos dicho del cumplimiento de nn de-

bcr, el ejercicio de un derecho y del impedimento legítimo, podemos -

obsc rvar quo tampoco se configuran estas excluyenres dentro de nues

tro tcm1 en c'snid!o, puesto que en el cumplimiento de un deber, la pu_r 

sena que se dedica a la prostltuc!6n no lo realiza porqu:: csm ordenado 

en una norma, en el ejercicio de un de rucho porque sea~" '-')e re lelo de 

una facultad concedida por Ja norma permisiva y mucho menos que sea 

por un lmpcdlmznto legítimo. 



- 76 -

d).- LA !MPIJTABILIDAID Y CAUSAS DE INIMPIJTABILIOAD. 

Imputar un hecho a un Individuo es atribuirse lo para hacerle s~ 

frir las consecuencias, es decir, para hacerle responsable de él, pue~ 

to que de tal hecho es culpable. La culpabilklad y la responsabilidad, -

son consecuencias tan d ireccas, tan !nmed latas de la imputabilidad, - -

qm las tres ideas son a menudo consideradas como equivalentes. Pero 

estoo tres conceptos pooden distinguirse. La imputabilidad afirma la~ 

xlstenc!a de una relaci6n de causalidad psíquica entre el delito y la pe! 

sona; la responsabilidad, resulta de la imputabilidad, puesto qm es - -

responsable el que tiene capacidad para sufrir las consecuencias del -

lito; la culpabilidad es un elemento caracte ríst!co de la infracción y de 

carácter normativo, puesto que no se puede hacer sufrir a un individuo 

las consecuencias del acto qte le es imputable mas que a condición de-

declararle culpable de él. 

Es sucept!ble de imputabilidad todo hombre con desarrollo OlCI!. 

tal y mentalmente sano, cuya conciencia no se halle \ErtUrbada. 

La imputabilidad nos dice Fernando Castellanos "es la capaci-
( 61 ) 

dad de entender y de querer en el campo del derecho penal". 

Max E mesto Mayer, dice "la imputabilidad es la posibilidad -

condiconada por la saluJ mental y el desarrollo del autor para obrar -

( 61 ).- Castellanos, Fernardo, Ob. cit. pág. 218. 
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( 62) 
segfut el justo conocimiento del del:cr exlstenre;'" 

Ahora según Ja doctrina del libre albedrio para qtc un individuo 

sea responsable de sus acroe deben concurrir estas condiciones 1 ° Que 

en el momento de la ejecución del hecho posea la inrellgencia y el dls

cemimento de sus actos; 2° Que goce de la llbertad de su voluntad, de

s u libre albedr!o;· 

Solamente cuando concurran estas dos circwtstancias puede un-

individuo ser declarado responsable l' culpable, pooe ha querido el de

lito y lo ha ejecutado libremente cuando hubiera po::lldo y debido absre-

nerse de ejecutarlo. 

Pero para los dererminietae en cambio, no exiete el libre albe-

dr!o, pues la conducta humana esta por completo sometida a foorzas -

diversas, resultantes de la herencia p!!llcol(Jglca, flslol<lgü:a, del me-

dio ambiente;' La responsab!lklad ya no es moral sino soctal;El hom

bre es respnsable por el hecho de vivir en sociedad. 

Actlones liberae In causa; ln Imputabilidad debe existir en el ·-

momento de la ejecuci6n del recho pero en ocaclooes el sujeto, anres -

de actuar, voluntaria o culpoeamenre se coloca en situación in\mputa-

ble y en esas condiciones produce el deliro. A estaa acciones se les - -

llama libe rae in causa (libres en su causa pero derermlnadas en cuan

to a su efecto ). 

( 62 ).- Mayor, Max Ernesto, cit pos, Jiménes de As!Ía, Luis, Ob, cit. 
pág. 218. 
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Para Ftanz von Llszt, es "decisivo en la Imputabilidad el mo-

mento en que ha tenido Jugar Ja manifestación de voluntad, siendo !ndi

feren!E el estado mental del sujeto en el instante en .que se produce el -
( 63) 

resultado." 

Jiménez de Asaa, nos dice que las acciones llberae in causa, se 

presentan cuando se produce un resultado contrario a derecho por un a~ 

to u omisión en estado de !n!mputabllidsd, sl bien esta conducta fue oc_! 

clonada por un acto ( acción u omisión ) doloso o culposo cometido en -

estado de imputabilidad por ejemplo; la madre que sabiendo que se agi

ta intmqul la durante el sueilo coloca por imprudencia a su hijo junto a 
( 64) 

ella en la cama y lo aplasta;"' 

Ahora bien, de acuenlo a lo q1.e hemos dicho con la imputablli-

dad, en nuestro tema en estudio si se da este elemento ya que sl Ja lm-

P11tabilfdad es la capacidad de querer y enieder la persona qoo se dedi

ca a la prosdtuclón, tiene esa capacidad, :·puesto qoo quiero dedicarse

ª Ja prootltucllln. 

La !n!mputab!Jldnd es el aspecro negativo de Ja lrnputabilWad. -

Las causas de lnlmputabilldad son todas aqoollas capaces de a-

nulnr o neutralizar, ya sea el desarrollo o Ja salud de la mente, en cu-

yo caso el sujeto careccde apt!tu:I pslcoJ6gtca para Ja dellctuosldad. 

( 63 ).· F ranz van Liszt, c!t, pos. Luis J!ménez de Asaa, Ob. cit. pág. 
336. 

( 64).- lb!den. 
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ESTA TESIS 

SAUR DE U 
HO DEBE 
BlBIJlHEGA 

Cuello Cal6n, dice "qoo cuando el agente carece de la capacWad 

de conocer y de querer es inlmputable. Esta capacidad puede faltar - -

cuando no se ha alcanzado aún determinado grado de madurez física y

psfqulca, o cuando la conciencia o la voluntad estan anuladas graveme!! 
( 6.5 ) 

te perturbadas de modo permanente o transitorio ". 

Jiménez de Asúa, expresa "son causas de lnlmputab!lldad la fal 

ta de desarrollo y saltd de la mert:e; asl como los trastornos pasajeros 

de las facultades mentales qoo privan o ¡:erturban en el sujeto la facul

tad de conocer el deber, esto es aquellas causas en las que si bien el -

hecho es tl'pico y antljuriillco, no se encuentra el agente en condiciones 
( 66) 

de que se le pueda atribuir el acto qoo perp?tro". 

La fracción ll del artículo 15 del CMigo Penal, establece como 

causa de inlmputabUldad padecer el . Inculpado, al cometer la lnfrac- -

cl6n, trastorno mental o desarrollo Intelectual retanlado que Je impida 

comprender el carácter elfclto del hecho, o conducirse de acuerdo con 

esa comprensi6n, excepto en los casos en que el propio sujeto activo -

haya provocado esa Incapacidad Intencional o lmprudenclalmente. 

Lo mismo qm la fracción VI del citado artículo 15 del C<xligo -

Penal nos dice: Obrar en virtud de miedo grave o temor fundado e Irre

sistible de un mal Inminente y grave en bienes jurlilicos propios o aje-

( 65 ). - Cuello Calón, Eugenio, Ob. cit. pág. 407. 

( 66 ). - Jlménez de Asúa, LU!s, Üb. cit. pág. 339. 
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nos, siempre que no exista otro medio practicable y menos perjudicial 

al alcance del agente. 

Como vemos el miedo grave constituye una causa de !nlmputab!. 

lldad y esta obedece a procesos causales ps!col6g!cos. El miedo se en

gendra en la Imaginación. El miedo difiere del temor en cuanto se en

gendra con causa interna y el temor obedece a causa externa. El mie

do va de adentro para afuera y el temor de afuera para adentro. 

Es posible la existencia del temor sin el miedo; es dable temer 

a un adversario sin sentir miedo del mismo. En el temor, el proceso

de reacción es consciente, con el miedo puede producirse la lnconcicn

cla o un verdadero automatismo y por ello constituye una causa de !ni~ 

putabilidad, afecta la capacidad o aptitud psicológica. 

De acuerdo con esto no se configura esta excluyente de inlmpu

tabilldad en nuestro tema en estudio, ya que la persona que se dedica a 

la prost!tuci6n no puede decir que actuo por miedo grave o remar fund! 

do puesto que, no es lógico pensar que actuo as! por ese miedo grave. 

Por trastorno mental debe enronderse toda perturbación pasaje

ra de las facultades psíquicas, !natas adquiridas cualquiera qoo sea su 

origen. 

Otras excluyenros pueden ser: e 1 sueño, el sonambullsmo e hip

notismo. 

El sueño es considerado como un estado puramente cerebral a~ 

lego a las alucinaciones y a las crisis de delirio. E 1 origen de los sue-
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ilos se atribuye a la subconclencla; 

El sonambulismo es caracterizado por el automatismo de la ac

ción como consecuencia del estado de lnconciencla; 

En relación con loo sonlomudoo, la sola falta del olllo y de la -

palabra, por ser falta de comunicación con los dem.ts hombres, deja -

al sujeto aislado en la sociedad y priva del del adelanto, la compren- -

cl6n del miedo y adn la correcta lnterpretacl6n de sus percepciones vi

suales y sencltlvas; 

Estas excluyentes de lnlmputabllldad no puede operar en nuestro 

tema a estu:llo porque no es 16g:lco pensar que la persona que se dedica 

a la prootlruci6n diga qoo se encontraba bajo sueilo, sonambulismo o -

hipnotismo. 

Ahora bien en relación con los menores de edad, Femando Cas_ 

tcllanos, nos dice "comllnmente se afirma que en nuostro medio los mE 

no res de 18 ailos son lnlmputables y, por lo mismo, cuando realizan -

comportamientos t!t>lcos del O:Jrecho Penal no se configuran los del!too 

respectivos; sin embargo, desde el punto de vista l(Jglco y doctrlnnr!o

nnda se opone a que una persona de 17 nilos por ejemplo, posea un ade

cuado desarrollo mental y no sufra enfermedad alguna capaz de alterar 

sus facultades; en este caso, existiendo la salu:J y el desarrollo menta

les, sin duda el sujeto es plenamente Imputable. Ciertamente la ley~ 

na! vigente fija como limite los 18 años, por considerar a los menores 

de esa edad una materia doctll, susceptible de corrección. Con base -
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en la efectiva capacidad de entender y de querer, en virtud de ese mín.! 

mo de sahxl y desarrollo de la mente, no siempre será inimputable el 
( 67) 

menor de dlesciocho años". 

De acuerdo con esto opinamos que la mayoría de edad deberfa -

de ser de dlcsciseis años, ya que en relación con nuestro tema a estu-

dio, en la actualidad pcdemos ver a jóvenes hasta de 16 años dedicand~ 

se a la prostitución y por lo mismo resultan inimputables, sin poder -

ser sancionadas precisamente por esa edad que tienen; jX?ro como nos 

dice Fernando Castellanos, que nada se opone a que una ]lf'rsona de 17 

años por ejemplo posea un adecuado desarrollo mental y no sufra en- -

fermedad alguna capaz de alterar sus facultades. 

t: ). - LA CULPABILIDAD Y CAUSAS DE INCULPABILIDA-º-'._ 

En el mas amplio sentido se define la culpabilidad como el con

junto de presupuestos que fundamentan la reprochabllldad personal de -

la conducta antijurlilica. 

Porte Petit, define la culpablldad como "el nexo Intelectual y e
{ 68 ) 

mocional que liga al sujeto con el resultado de su acto": 

Ignacio Villalobos, nos dice "la culpabilidad genéricamente - -

( 6i ). - Castellanos, Fernando, Ob, cit. pág. 228. 

( 68 );- Porte l'etlt Candaudap, C.clestlno, Ob. cit. pág. 232. 
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consiste en el desprecio del sujeto''por el orden jur!illco y por los mal}_ 

datos y prohbiciones que tienden a constituirlo y conservarlo, despre

cio que se manifiesta por franca oposición en el dolo, o indirectamen-

te por indolencia y desatención nacidas del desinterés o sul:estimaci6n 
( 69) 

del mal ajeno frente a los propios deseos, en la culpa; " 

Hay dos doctrinas sobre la naturaleza Jurlilica de la culpabilidad 

la teoría psicológica y la teoña normativa, 
,,j 

Los partidlarlos de la teoría pslt:ol6glca se fundan en que la cl!J: 

pabllidad halla su fundamenro en la determinado actuación de hecho p~ 

domlnantemente psicológico, para ellos Ja relación subjetiva entre el -

hecho y el autor es lo qoo vale. 

]iménez de As(ia opina que es un error Jo que afirma Ja teoría -

pslcol6gica, ya que Ja culpabilidad es valoratlva, pmsto que su conte-

nido es un reproche. 

Para Ja teoría normativista, el ser de Ja culpabilidad lo constl • 

ye un Juicio de reproche. Dicen que sólo cuando este Juicio de reprob,,.. 

ción se hace, es cuando surge el concepto de culpabilidad. Es un juicio 

valorativo. 

Las especies de la culpabilidad son el dolo y la culpa. 

El dolo consiste en la voluntad consciente dirigida a la cjccu

clón de un hecho qil'.! es dclictuoso, o simplemenre en la Intención de -

( 69 ), - V!llalobos, Ignacio, Ob, cit. pág. 272. 
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e jecutnr un hecho del!cruoso. 

Jlménez de As<la, dice que "existe el dolo cuando se prtlduce un 

result:ado t!plcamenre ant!jurliJ!co, con consecuencia de que se quebra!)_ 

te el deber, con conocimiento de as circunstancias de hecho y del curso 

esencial de la relación de causa!Jdad extsrente entre la manffestaci6n -

humana y el cambio en el undo exterior, con voluntad de realizar la ac 
(70) 

ci6n y con representacl6n del resultado que se qule re o ratifica;" 

Los elementoi, del dolo son: la conciencia de violar el deber y -

el conocimiento de que el hecho se halla descrito en Ja ley. 

El dolo se clasifica en dolo directo, dolo simplemente indirec

to, dolo indeterminado y el eventual. El dolo directo es aquel en el - • 

cual Ja voluntad del agente se encamina dlrectamenre al resultado o al 

acto t!p!co. El simplemente Indirecto sl el sujeoo se propone un fin y -

sare ciertamente que se pro::luclran otros resultados tl)Jicos y antljur!· 

dicos, los cuales no son el objeto de su voluntad, pero cuyo seguro ac!! 

eclmlento no Je hace retroceder con tal de lograr el prop6s!to de su • • 

conducta. El indeterminado, si el agente tiene la intencMn genérica de 

delinquir, sin proponerse causar un delito en especial. El eventual, -· 

cuando el sujeto se propone un evento dcre nnlnndo, previendo la posi

bilidad de otros daños mayores y a ll"'sar de ello no retrocede en su • • 

propósito lnlc!al. 

( 70 ),· Jlméncz de Asúa, Luis, Ob; cit. pág. 36.5. 
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El C(x!igo Penal, en su artículo 8° divide a los delitos en dellto

l lntcnclonales: 11 No Intencionales o de Imprudencia; Ill Preterintencl~ 

nales. 

Ahora veremos !a otra especie de la culpabilidad siendo esta -

la culpa. Existe culpa cuando obrando sin lntencl.6n y sin la diligencia 

debida se causa un resultado dañoso, previsible y penado por la ley. 

Jiménez de AsOa, dice que existe culpa cuando se produce un -

resultado t!jllcamente antijurllllco por falta de prev!sl6n del deber de -

conocer, no sólo cuando ha faltado al autor la representación del resu.!. 

tado que sobrevend rd s !no también cuando la espc ranza de que no so- -

brevenga ha sido fundamento decisivo de las actividades del autor, que 

se pro:lucen sin querer el resultado antljurllltco y sin ratificarlo; 

Ignacio VUlalobos, expresa" que en ofrmlnoo generales se di

ce que una persona tiene culpa cuando obra de tal manera que, por su -

negligencia su lmpnrlencla, su falta de atencldn de reflexl6n, de peri

cia, de precauciones o de cuidados necesarios, se produce una sltua•" 

cl6n de antljurldlclded tflñca no querida dlrectnmenie ni consentida por 

su voluntad, pero qoo el agente previó o ptrlo prever y cuya reallzaci6n 
( 71) 

era evitable por él mismo," 

Los elementos de la culpa son: 

a), - l!na acción u omisión, voluntarias pero no lntenclonal. 

( 71 ).- V!llalobos, Ignacio, Üb, cit. ¡J<lg. 298. 
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b). - Que el agente ejecuta el acto inicial sin tomar aquell!lll cautelas o 

precauciones necesarias para evitar· resultado perjudiciales. 

c);- El resultado dañoso debe ser previsible para el agente• 

d). - El resultado dañoso debe constituir un hecho que objetivamente in

tegre una figura legal de infracci6n, un hecho penado por la ley. 

La culpa se divWe en: culpa conclente y culpa Inconsciente. 

La culpa consciente exisre cuando el agente ha previsto el resu_! 

tado ti\>lco como posible, pero no solamenre no lo quiere, sino qoo ab!} 

gala esperanza de que no ocurrirá. Hay voluntariedad del resultado é! 

te no se quiere se tiene la esperanza de su no producción. 

La culpa es Inconsciente cuando no se prevé un resultado prevl-

slble ( penalmente tipificado ) • Existe voluntariedad de la conducta, pe_ 

ro no hay representación del resultado de naturaleza previsible. 

Femando Castellanos, dice "que es una conducta en donde no -

se prevé lo previsible y evitable, pero mediante la cual se produce una 
( 72) 

consecuencia penalmente tipificada". 

Ahora bien de acuerdo con todo lo dicho anterlomenre en nues--

tro tema en estudio, opinamos que encuadra perfectamente el elemento 

de culpab!U'.lad, ya qte tanto entre la persona que se dedica a la pros

titucloo y el resultado de que se de esa Invitación ni comercio camal, -

existe un nexo causal, entre el sujeto y el resultado. 

( í2 ).- Castellanos, Fernando, Ob. cit. pág. 247. 
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Asr también cuando hablamos de las especies de la culpabilidad 

y dijimos qm eran el dolo y la culpa, nuestro tema en estudio; enton-

ces se encontrará dentro del dolo ya que en la persona qm hace la !nV!_ 

taclón al comercio camal existe la Intención de ejecutar un hecho del!!< 

tuoso, o sea, tiene la conciencia de qoo esta v!lando el deber;· 

La Inculpabilidad es la ausencia de culpabilidad. 

Las causas de Inculpabilidad son: 

a);·- Error de hecho y error de derecho; 

b). - Eximentes putativas; 

c). - Obediencia jerárquica~ y 

d);·- No exlglbilldad de otra conducta;· 

Desde el derecho romano se distingue entre el error de derecho 

y el error de hecho, y siguiendo a Sav!gny, se ha dlcl10 qoo el error de 

derecho recae sobre una regla de derecho, es decir, sobre el derecho 

Objetivo, en tanto que el error de hecho versa sobre hechos juril!cos,

es decir, sobre condiciones exlgWas en el hecho para la aplicación de

una regla jurlilica. 

El error de hecho se clasifica en esencial y accldentaL El acc_! 

dental abarca: error en el golpe, error en la persona. 

El error de derecho no rpoouce efectos de exlmenre. porque el 

equivocado concepto sobre la significación de la ley no justifica ni aut~ 

riza su violación. 

En el error esencbl el sujeto actúa antljurilicamente creyendo 
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acrual jurfi:licamente, o sea, que hay desconocimiento de la ant!jurídi

cldad de su condu: ta y por ello const!ruye el aspecto negativo del ele- -

mento del dolo, 

El error en el golpe se da cuando el resultado no es prec!samel.!_ 

te el qoorldo, pero a él equivalen re,, por ejemplo, A dispara contra B -

a quien confunde, pero por error en la punter!a mata a C; 

El error en la persona, es cuando el error versa sobre la per

sona objeto del del!to por ejemplo~ A queer!endo disparar sobre B, CO!!. 

funde a B por las sombras de la noche y priva de la vida a C a quien no 

se proponía matar; 

De acuerdo a lo que hemos dicho del error, en nuestro tema a -

estudio no podría operar como una excluyente de la culpabilidad, por-

que no se puede dar el caso de que la persona que invita a otro al co- -

merclo carnal, diga que erro sobre la persona• puesto que esa lnvlta-

cl6n Iba para otra persona distinta o que erro en el golpe. 

b). - Eximentes putativas, Estas son las situaciones en las cua

les el agenre por un error esencial de hecho insuperable cree fundada

mcnte,. al rcal!zar un hecho tlj:Jlco del derecho penal, hallarse ampara

do por una juat!flcanro, o ejecutar una conducta at!lJ!ca, (permitida, -

l!clra ), sin serlo. 

Ex!sro defensa putativa si el sujeto que reacciona Jo hace en la

creencia de que existe un ataqoo Injusto, cuan:lo proplamenre se halla -

ante un simulacro. 
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Jiménez de Asila, nos dice " qoo cabe lo putativo en el cumpli-

mlento de la ley cuando se cree que ésro autoriza un acto que en reali
( 73) 

dad, no se P3 rmite ;" 

Tampoco oreran las excluyentes putativas como excluyentes de 

responsabllidail en nuestro tema en esrudlo. 

c);·- Obediencia Jer.trqulca~ Jlménez de Asaa, dice "el que o·-

bra en obediencia jerarqulca cree que lo mandado es legítimo y por e
{ 74) 

llo actila • " 

La fraccl6n VII del ard"culo 15 del C6d!go Penal, dice: Obedecer 

a un superior legítimo en el onlen jerárquico aun cuando su mandato -

constituya un delito, si esta circunstancia no es notoria ni se prueba -

que el acusado la conocla; 

Evidentemente los cardcteres de superlorldad, legitimidad y .f<e.. 

rárqufa integran como presupoosros, la obllgarorledad en un mandato, 

y esta obligatoriedad, a su vez, constituye la raz6n de ser de la excl\!_ 

yente; La jerarquía supone una serle o gradaal6n dentro de un orden -

determinado, Para que el rmndado pueda producir efectos se ieulere, 

adcm!ls que se halle dentro de la orblta de atribuciones de quien lo die-

De acurdo con lo anterior es evidente que esta excluyenro no se 

( 73 ). - Jlménez de Asila, Luis, Ob. cit. pág • .j()4 

( 74 ), - lbiden. 
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configura ya qm en nuestro rema en estudio no puede haber nlngíin su

perior jerárquico qoo Je oroene a una persona qoo se dedique a Ja pros

titución. 

d). - La no exlglb!lldad de otra cooducta. Se considera como un 

grado de lncllnacl6n al hecho prohibido, en que no se pleroe la concle~ 

cla ni la capacidad de derermlnacl6n, por tanto s6lo atare a la equldad 

o a Ja convivencia polll:lca y puede motivar un percl6n o una excusa, pe

ro no una dcslnregracl6n del delito por ellmlnacl6n de alguno de sus e

lementos. 

En nuestro sistema existen casoo que se anotan como exentos -

de pena por este concepto loe cuales son: 

A). - El encubrimiento prdxlmo de parientes qm declara libre Ja san- -

ci6n el artículo 280 fracci6n 11; 

B). - El aborto provocado en aqiellos caso en qie el embarazo proven

ga de una vlolaci6n, artll:ulo 333. 

Como podemos ver tampoco esta exluyente se configura en nue!!_ 

tro roma en estudio, ya que la persona que se dedica a la prostitución -

no puede decir que actua as! para evitar otro dai\o para ella, por ejem

plo, qm actúo as! por encubrir algún pariente. 
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f). - LA PUNllllLIDAD Y AUSENCIA DE PUNllllLIDAD. 

La pun!b!l!dad consistB en el merccimlnnto de una pena en fun

ción de la real!zaci6n de cierta conducta. Un comportamiento es punl-

ble cuando se hace acreedor a la pena; tal merecimiento acarrea la co_!' 

minaci6n legal en apllcaci6n de esa sanción. 

Carranca y Trujillo, nos dice " que la acci6n antijurlil!ca y titi!. 

ca para ser incr!minable ha de estar conminada con Ja amenaza de una 
( 75) 

pena 11
• 

Es punible una conducta cuaildo por su naturaleza amerita ser -

penada, se engendra entoneres una amenaza estatal para los infractores 

de !cercas normas jurlil!cas. 

La pun!bilWad es: a) merec!mlenro de penas; b) Amenaza esta'>-

tal de !mpos!c!6n de sanciones si se llenan los presupuestos legales y-

cada apllcac!6n de las penas seflalada en la ley. 

Pero en ocac!ones la ley exige para que exista pun!bil!dad en la 

acci6n un conjunto de condiciones objetivas: las condiciones objetivas -

son definidas como a que l!as exigencias ocac!onalmente establecidas - -

por el legislador para qtc la pena tenga apl!cac!6n. 

Ernesto Bellng, las define as!" son ciertas circunstancias exi

gidas por la le~· penal para la !mposici6n de la pena, qtc no pertenecen 

( 75 ). - Carranc'1 y Trujillo, Raul, Derecho Penal Mexicano Parte Gene 
.!!!!, Universidad Nacional de México, México, D.F. 1937, pág.161 
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al tipo del delito, que no condicionan la antijurid!cidud y que no tienen
( 76) 

carácter de culpabilidad". 

Cuello Calón, dice "es la concurrencia de determ!nadaa clr- -

cunstancias ajenas o exteriores al delito e independientes de la volun-
( 77) 

tad del agente". 

Ahora bien, el aspecto negativo de la punlbilldad son las excu-

sas absolutorias. 

Las excusas absolutorias, son circunstancias en que, a pesar -

de subslsitir la antijurldicldad y culpab!lldrul, queda excluli:la desde el

prlmer momento la posibilidad de Imponer una pena al actor. 

Según Jiménez de Asúa, son causas de lmpunlded o excusas ab

solutorias, "las que hacen que tm acto tl\l!co, antljurfd!co, imputable a 

tm autor y culpable, no se asocie pena alguna por razones de utilidad -
( 78) 

pública, es decir, qoo son motivos de lmptmidad ". 

Algunas especies de excusas absolutorias son: a) excusa en ra

zón de mútima tem!b!lidad; b) excusa en razón de la maternidad cons-

clenre; el artículo 333 del Có:!lgo Penal, establece la lmptmldad en ca

so de aborto causado sólo por imprulenc!a de la mujer embarazada, o 

cuando el embarazo sea resultado de tma violación. 

( 76 ).- Bel!ng, Ernesto, cit. pos, Luis Jlménez de Asúa, Ob, cit. pág. 
418. 

( 77 ). - Cuello Calón, Eugenio, Ob, cit. pág. 522. 

( 78 ). - Jiménez de Asúa, Luis, Ob. cit. pág. 433. 
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6.- ITER CRlMINIS, TENTATIVA ACABADA E INACABADA. 

El delito se desplaza a lo largo del tiempo desde que apunta co· 

mo Idea o tentación en la mente, hasta su terminación, recorre un se.!! 

de ro o ruta desde su in!claclón hasta su total agotamiento. 

]!ménez de Asúa, dice "el !ter crlmlnls supone la investigación 

de las fases por las que pasa el delito, desde la ldlacl6n hasta el ago~ 

miento, tcdo lo que ocurre desde qoo la Idea nace en la mente del crl-

minal hasta el agotamiento del delito, esto es, todo lo que pasa desde· 
( 79) 

que la Idea entra en él hasta que consigue el logro de sus afanes". 

El !ter crlm!nls tiene dos fases fundamentales: la interna y la· 

externa. 

La fase interna, s6\ocxlste mientras el delito encerrado en la 

mente del autor, no se manlfelsta exteriormente. 

El delito se engendra en la conciencia del sujeto, que se repre· 

scnta un objeto Ilícito, delibera sobre la posibilidad de un logro, y en 

base a sus motivos resuelve por fin realizarlo, El delito permanece -

hasta entonces en la mente del sujeto, nada lo revela al exterior. 

Como vemos la fa.se interna presenta tres etapas: Idea crimino

sa o ldeacl6n, deliberación y resolución. 

La fase externa comprende desde e 1 instante en que el de lito se 

( ;'9 ). • Jirnénez de Asúa, · Luis, Ob. cit. pág; 459. 
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hace manifiesto y termina con la consumación. La fase exrema abarca: 

la manlfestaci6n, preparaci6n l' ejecuci6n. 

En la fase exrema, como ya dijimos el primer momento es la -

manlfestaci6n de la Mea que deooe a realizarse objetivamenre en el -

mundo exre rior; 

La preparaci6n cons!sre en un comienzo de ejecuci6n del delito 

por medio de acros trsicos onlenados. 

El momento pleno de la ejecuci6n del delito, puede ofrecer dos 

diversos aspectos: rentativa y consumación. 

Se llama consumación a la ejecuci6n que reune talos los eleme_!) 

tos genéricos y especlI!cos del tipo legal. 

La tentativa es la ejecuci6n incompleta de un delito. 

Carranca y Truj!llo, dice "In rentativa ex!sre por la ejecuci6n

lncompleta de un delito, o sea, en tanto que la ejecuc!6n no se ha real!_ 
( 80) 

zado por completo'.'. 

Según Femando Casrellnnos, en la rentat!va existe ya un prlncl:

plo ·de ejecución y por ende, la penetración en el nucleo del tipo. Pene

trar en el nuclio del tipo conslsre en ejecutar algo en relación con el -

verbo del tipo del delito de qoo se trate. 

La tentativa presenta dos formas: la tentativa acabada o de llto 

frustrado y la r:cncativn Inacabada o delito Intentado. 

( 80).- Carranca y Truj!llo, Raul, Ob. cit. pág. 280. 
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Hay tentativa acabada o delito frustrado, cuando el agente cm-

plea todos los medios adecuados, para cometer el delito y ejecuta los -

actos encaminados directamente a ese fin, pero el resultado no se pro

duce por causas ajenas a su voluntad, Esto es, el agente realiza todos 

los actos de ejecución qoo han de prcducir el resultado, no ocurriendo 

éste por una causa ajena a su volw1tad, externa o imprevista. 

En el delito frustrado el hombre no sólo emplea todos los medios 

que la experiencia constante ha demostrado que son adecuooos para ob

tener el efecto dañino, sino que, además, tiene In certeza y previsión

ffs!ca de qm el efecto ha de verificarse, quiere este y realiza tcrlos -

aquellos actos qoo de acuerdo con las leyes constantes y conocWas de -

de la naturaleza poodan conducir a la consumación del delito, por lo -

tanto aunque por cualquier impedimento imprevisto e Inevitable sobre

venido él no obtenga el efecto pernicioso, sin emba11JO es reo de haber 

perfeccionado el acto en cuanto de él dependia. 

En la tentativa Inacabada o delito intentado se verifican los ac

tos tendientes alá producción del resultado, !X'rD el agente sus~nde -

los actos de ejecución que consumaría el delito, y por eso el evento no 

SU11Je, hay una incompleta ejecución. 

La tentativa Inacabada o delito intentado no se <.:onsuma ni sub

jetiva ni objetivamente; en tanto el frustrado se realiza subjetivamente 

esto es, se ha consumado en relación con el hombre qtc lo roaliza, !X'_ 

ro no objeti\•amentc, es decir, con relaci6n al objeto contra el cual se 
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hallaba dirigido y a la persona que por el mismo hubiera sido dañada, 

Si el sujeto suspende voluntarlamcn!D la ejecución de uno de los 

actos hay imposibilidad de punición. 

Ahora bien, el sujeto puede detenerse o volver atrás entonces -

su conducta deoo ser favorecida con la lmpun!ción, si esto ocurre en -

la tnntatlva inacabada, ti.ene lugar la figura del desistimiento, o en Ja -

tentativa acabada se darll Ja figura del arrcr=ntlmlento, cuando el au-

tor procura destruir o disminuir los efectos de su delito. 

Respecto al desistimiento en la tentativa inacabada lagunos sos

tienen que deoo de provenir de un impulso bueno para qoo la rentativa -

permanezca Impune; otros creen qoo es suflcienre qoo el desistimiento 

sea voluntario aunqoo, provenga de un motivo interesado como el temor 

al castigo. 

En nuestro derecho encontramos a la figura de la tentativa en -

el artículo 12 del Código Penal, el aual expresa: Existe tentativa puni

ble cuando la resolución de cometer un delito se exterioriza ejecutando 

la conducta qoo deooría producirlo u omitiendo la que deooría evitarlo, 

si aqtél no se consum~ por causas ajenas a la voluntru.1de1 agente. 

Para imponer la pena de la ronta»lva, los jueces rondrán en cue_!) 

ta la temlbilldad del autor y el grado a que se hubiere llegado en la eJc:.. 

cución del de lito. 

Si el sujeto desiste espontáneamente Je la cjccuci6n o impide -

la consum3ci6n del delito, no se impondr~ pena o medida de seguridad 
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alguna por lo que a éste se refiere, sin perjuicio de aplicar la que co

rresponda a actos ejecutados u omisión que constituyan por sf mismos 

delitos. 

De acuerdo con tcxlo esto, en nuestro tema a estu:l!o vemos que 

se dan las dos fases del !ter cr!m!n!s, o sea, la fase interna y la fase -

externa; ya que en la fase interna la persona que se dedica a la prosti

tución, tiene la idea criminosa de dedicarse a dicha prostitución, deli

bera sobre la posibilidad del logro y resue !ve realizarlo. As! como - -

también en la fase externa hace manifiesto la idea de dedicarse a la - -

prostitución, prepara la ejecución de hacer la invitación al comercio -

carnal y lo consuma. 

Pero puede ser que se desista o vmlva atrás de hacer dicha in

vitación al comercio carnal, entonces se presentará la figura de la tel!_ 

tativa Inacabada, o puede ser qm también se arrepienta y entonces ha

brá tentativa acabada. 

Por lo qoo entonces, en nuestro tema en estudio, se podrá pre

sentar la tentativa. 



- 98 -

7. - AUTORIA Y PARTlCIPAClON, 

La infraccl6n criminal no es siempre la obra de una pereona -

sola. Puede ser comedda por varios Individuos qt.e se ponen de acuer

do y dividen entre sí el esfuerzo para realizar el hecho criminal. La -

actividad delincuente usa Jos mismos mooos qt.e la actividad honesta y 

a veces la co:lellnct.encla semeja a una empresa industria. 

El delito suele ser conducta de un solo hombre, mas con frecu

encia, aparecen varios cooperando a Ja ejecución de acciones crimina

les qt.e e 1 tipo no requle re. 

Una de las doctrinas sobre la ccxlcllncuencia es la doctrina tra

dicional que considera en la ccxlel!ncuencia un delito anico con tantas -

responsabilidades como partícl¡:ies. Es la unidad de delito con plurali

dad de agentes. Hay un denomlandor coman, el delito, con tantos numie_ 

radores como delincuentes, 

Dentro de Ja codelincuencla se encuentran Jos autores, siendo -

estos causa eficiente del delito y dentro de Jos autores se comprende -

tanto Jos autores materiales que son los que han ejecutado realmente -

los actos constitutivos, como Jos autores morales que son los que han 

concebido y resuelto el delito, pero sin ejecutarlo ellos mismos, sino

haclcnJolo ejecutar a otros. 

Otra doctrina de la co:le llncucnci3, ~,, Li ele la equivalencia de -

to:la participación, ~n virtud de la cu>l se considera la acción rea\izn<la 
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por cada uno de los partícipes como una Infracción de la que cada uno 

responde equivalentemente;· Segün este sistema, se considera qm el -

c6mplice es también autor; 

Por otra parte Jiménez de Asúa, ·nos dice " la unión de varios -

delincuentes produce como resultado una mayor Intensidad criminosa -

qte la suma de las diversas actividades y energías de cada participan
( 81 ) 

te en particular";· 

La participación precisa de varios sujetos que encaminan su - -

cO<Jducta hacia la realización de un delito, el cual se prtrluce como cog 

secuencia de su lnrervenclón ¡E ro no siempre será en el mismo grado 

éste será en relación con la actividad de cada uno dándose as! las for-

mas de participación. 

Las forrra s de participación son: autores y coautores, autor - -

m!>dlato, cómplices y encubridores. 

Auto11ls, son Jos que toman parte directa en Ja ejecución del he_ 

cho, autor es quien ejecuta la acción que forma el nucleo del tipo de C_'! 

da delito; 5\ son varios Jos sujetos que han ejecutado entre todos un - -

mismo hecho lesivo y son todos plenamente responsables entonces son 

.:oautores. 

El autor mediato, es aqool que produce un resultado tl'p!camen

te antijlllillico, con dolo o culpa valiéndose de otro sujeto qoo no es au-

( Sl ). - Jiménez de Asúa, Luis; Ob; cit. pág; 499. 
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tor. 

Cuando el delincuente principal lo ayudan o socorren otros me

diante previo acuerdo estos son cómplices. 

El cómplice, es el que presta al autor una c~ración secund~ 

rla a sabiendas de que favorece la comisión del delito pero sin que su 

auxilio sea necesario. Entonces autor es el que ejecuta la acción tl\ll

ca y es compl!ce el que realiza otros actos previos o accesorios; 

El encubrúniento consisle en la realización de una acción pos

terior a la ejecuci6n del delito y a favor del delincuente;· 

Ahora veremos la asociación dellctuosa, y estas son verdade- -

ras organizaciones cuyo pro¡l6eito es delinquir; lndependlenremente de 

las !nfracclónes que la asociacl6n llegue a comeier, la simple roun!ón 

con tales fines tlp!f!ca al delito de asociación del!ctuosa el cual esta -

previsto en el artl'culo 164 del Código Penal y que establece: Se Impon

drán prisión de seis mesES a sets afios )'multa de cincuenta a quinien

tos pesos, al que tomare participación en una asociación o banda de - -

tres o mas personas, organizada para delinquir, por el sólo hecho de -

ser miembro de la asociación e ln<Jepcndientrml<>nte de lapona qie le -

corresponda por el delito que pu:llera corre II!r o haya conct!do. 

Asimismo el artl'culo 164 bis nas habla del panJiller!smo y esie 

blcce: Cuando se ejecuten uno o mds delitos por pandilla, se aplicar(! a 

los que intervengan en su comisión, ru:lemds de las penas qoo les co- -

rrcspondan por el o los delitos cometidos, la sanción de seis meses a 
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tres años de prlsi6n. 

Se entiende por pand!lla, para los efectos de esta dlspooici6n, -

la reunión habitual, ocacional o transitoria, de tres o más personas -

que sin estar organizadas con fines delictuosos, cometen en cornl'.ln 111-

giln de l!to. 

De acuerdo con lo antes expresado y cuando hablamos de la su

toria, amemos que en nuestro terna en estudio, sr se da ésta ya que, -

hay un autor material que es quien va a ejecutar los actos constitutivos 

y en este caso será la persona que invita a otra al comercio carnal. 

También se da el autor moral, ya que otro puede concebir y re

solver el del!to, pero no lo ejecuta él sino quien lo va a ejecutar es !a

persona que haga la invitación al comercio carnal, 

Ahora dentro de los grados de partlcipacl6n tenernos al autor, -

porque la persona que invita a otro al comercio carnal, con este acto 

ejecuta el del!to por sr solo. 

También se dan los c6rnpl!ces y los encubrldorcs, porque los -

cómplices ayu:lan a quien comete el del!to a sabiendas de que favorc- -

cen la comisión de 1 delito. 

Y los encubrldores porque van a favorecer a la persona que se

ded!ca a la prostitución, después de la ejecucl6n del delito. 
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8. ·CONCURSO DE DELITO), 

Los problemas del concurso derivan de la conducta reiterada· -

mente dellctuosa de un mismo agente o de los diversoo rosultados obte_ 

nidos a virtud de ella. 

Las hipótesis que se presentan en relación con el concurso de -

delltos son: 

a). - UnWad de acción y unWad de resultado. 

b). - UnWru.1 de acción y pluralldad de resultru.los (concurso Weal o fo!'

mal). 

c). - P!ura!Wad de acciones y un solo resultru.lo (delito continuado ) 

d). - P!ura!Wad de acciones y de resultados (concurso real o material ) 

a), - Unidad de acción y de resultado. Lo general es Ja unWad de 

acción y de resultado, siendo una acción por constituir un solo acto u -

omisión, o sea, que con una conducta singular produce un solo ataque -

al onlen jurlil!co, 

b), · Unidad de acc!On y plura!Wad de resultados. En este caso 

aparece el concurso Weal o forma, con una sola actuación se Infringen 

varias dl•pos!ciones penales, En el concurso Weal o formal, se advle!. 

te una doble o mOltiple infracción, es decir, por medio de una sola ac· 

cl6n u omisión de 1 agente se llenan dos o mas tipos legales y por lo - • 

mismo se prcduccn diversas lesiones jurfil!cas, y como consecuencia -

se afectan varios interese tutelados por el Derecho, por ejemplo, un -
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lndivi:luo con _un disparo de arma de fuego mata a su adversario, lesio

na a un transednte y daña la ajena propiedad, 

c), - Pluralidad de acciones y unWad de resultado;· Cuando hay -

plura!Jdad de acciones parciales que concurren tcxlas a integrar un solo 

resultado;· se habla entonces de delito continuado;· o sea, las acciones

son mrtltlples Jl'l ro una sola lesión juriñlca; 

d). - PluralWad de acciones y de resultados; Por tlltimo, puede

darne pluralWad de acciones con plura!Wad de resultados; Entonces e!!_ 

tamos en presencia de delitos diversos, o sea, que un sujeto comete -

varios delitos mediante actuaciones independientes, sin haber recalllo

una sentencia por alguno de ellos, se estar~ frente al llamdo concurso 

mare r!al o real;· 

Ahora veremos la reincidencia, etimológicamente reincidencia 

qui!re decir recnWa, pero en el lenguaje jur!i:lico-Jl'lnnl se aplica al v.'?_ 

cable para slgn!f!car que un sujeto yn senronclado, ha vuelto n del!n- -

quir; Hay una dilerencia fundamental entre el concµrso ral y la reinci

dencia para la rclncWencia se requiere que ya se haya pronundiado se!!_ 

tencla condenatoria por un delito anterior mientras que en el concurso 

no; 

La reincWencla, se clasUlca en genérica y espcc!Ilca;· La gencL 

rica ex!sro cuando un sujeto ya condenado vuelve a delinquir mediante -

una lnfracci&i de naruraleza diversa a la anterior. La espec!Ilca si el 

mismo delito es de especie semejante al cometWo y por el cual ya se -
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dicto condena; 

Ahora bien, en nuestro tema a estu:llo sr se da el concurso de -

delitos,· puesto que hay una sola acc16n y W1 solo resultado,' o sea, la -

acción de invitar al comercio carnal y el resultado que será que se de 

esa inv!taclón al comercio carnal, 

También puede darse el concurso ideal o formal, ya que con -

una sola acción se pueden producir dlve rsas lesiones jurúl!cas, y en -

Ja prosdtuclón se darán varias lesiones jurlil!cas, por ejemplo, Ja ac

ción es Invitar ni comercio carnal, y las lesiones jurlil!cas, serán la -

moral p(ibllca, as! como también se puede dar el delito de peligro de -

contagio; 
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1.- CONCEPTCS GENERALES DE LA PENA: 

Cuello Calón, nos dlce " la pena es el sufrimiento impuesto por 

el Estado en ejecución de una sentencia, al culpable de una infracción
( 82) 

penal", 

Carranca, considera qoo " la pena es el mal que se !nfllnge al 

delincuente, por razones de justicia, con el fin de tutelar jurli:licamen
( 83) 

te los bienes de las personas". 

Otros consideran Ja ¡JJna como una privación de bienes impo::s-

ta al delincuente por el Estado y determinada por la ley, con arreglo a 

su acto. 

Villalobos nos dice, "Ja ¡l!na es un castigo impuesto por el po

der pitbUco al delincuente, con base en la ley, para mantener el orden 
( 84) 

jurll:lico'\. 

Carranca y Trujlllo expresa, " la pena debe adaptarse no a la -
( 85) 

gravedad del delito sino a la tem!bUWad del delincuente". 

Por lo tanto la pena no es otra cosa que un tratamiento que el -

Estado impooo ni sujeto qoo ha cometido una acción antisocial o que re_ 

( 82 ).-Cuello Caón, E~enio, Ob, cit, pág. 579, 

( 83 ),- Carranca, Nociones de derecho Penal Parte GeneraB cit. pos 
Carlos Franco Socti, Edit. Botas-México, México, .F, 1950 -
2a: Edic, pi1g, 111. 

( 84 ). - Villalobos, Ignacio, Ob, cit, pág; 506; 
(SS). - Carranca y Trujillo, Raul, Ob. cit, pág. 310, 
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presenta una pellgros!dad social, tenelendo por fin Ja defensa social; 

Lizt, dice, " Ja pena es un mal !nfllngldo legalmente al de!ln- -

cuente, como consecuencia del delito y del proceso correspondiente¡ es 

un mal que el juez lnf!lnge al delincuente a causa de un delito, para ex
( 86) 

preaar, la reprobacl6n social con respecto al acto y al actor:'. 

Las doctrinas que se han elaborado para servir de justlflcacl6n 

a Ja pena son: las teorías absolutas, las teorías relativas y las teorías 

mlxtaS. 

a). - Teorías absolutas. Para esros la pena carece de finalidad prdctlca 

se aplica por exigencia de la justicia absoluta: si el bien merece el bien 

el mal merece el mal, La pena es entonces la justa consecuencia del -

delito cometido y el delincuente Ja debe sÜfrtr. 

b). - Teorías relativas. A diferencia de las anteriores qoo consederan 

la pena como fin, las relativas la toman como un medio necesario para 

asegurar la vida en sociedad, 

e). - Teorías Mixtas. Estas teorías Intentan la conclllacl6n de In justl-

cla absoluta. D:l toas las teorías mixtas, la mas defendida es la de Ro-

ssl, quien toma como base el orden moral, eterno e Inmutable, pre- -

existente a todos los casos, justo a él, existe el orden social lgualmel!._ 

obligatorio, correspond·lendo a estos órdenes, una justicia absoluta y -

relativa. 

( S6 ).- Lizst, cit. pos Carranca y Truj!llo, Raul, Oh, cit. pág.310. 
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De acue.rtlo a lo que hemos dicho sobre lo que es la pena, en - -

nuestro tema en esru:lio, la pena que se Impondrá, serti: se aplicará -

prisl6n de seis meses a cinco anos y multa hasta de ciento ochenta días 

de salario mlhlmo vigente en el Distrito Federal, para que de esta for

ma tratar de prevenir qoo vuelvan a dedicarse a esta prostitucl&. 
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2.- FINES DE LA PBNA. 

Reflriendose al C6d!go Penal de 1871, Martfnez de Cnstro;ex

pres6,' qoo uno de los mas importantes fines de las ¡:enas es la enmle~ 

da del !)3nado y qoo los gobiernos deben a toda costa corregir a <!are; -

En una palabra la corrección moral del delincuente como fin llltlmo de 

la pena; 

Cuello Calón,' nos dice, " qoo sobre un fondo de justicia debe la 

pena aspirar a la obtención de los siguientes fines: Obrar sobre el de-

llncuente creando en él, por el sufrimiento que contlen, motivos qoo -

Je aparten del delito en el porvenir y sobre to:lo tender a su reforma y 

a su readaptación a la vida social;· Pero si el delincuente es !nsenc!ble 

a Ja 1nt!mldacl6n y no foore susceptible de reforma, la pena dere rea

lizar una función de ellm!nacl6n de dichos individuos del ambiente so--
( 87) 

cial"; 

La pena debe tener como fin la justicia y la defensa social, ns! 

como la prevención del delito y la readaptación del delincuente. 

Asimismo para su eficacia o como fines lnmedlatos la Jl'!na de-

be ser: 

a). - Intimidatoria: es decir, evitar la delincuencia por el re mor de su 

aplicación. 

( 87 ). - Cuello Calón, Eugenlo, Ob; cit. pitg; 582. 
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b), - Ejemplar: o sea, que al servir de ejemplo a los demás y no solo -

al delincuente, tcxlos advierten la efectividad de la amenaza estatal. 

c). - Correctiva: porque cuando afecta la libertad se aprovecha el tiem

po de su duración para llevar a efecto los tratamientos de enseñanza, -

curativos o reformadores que en cada sujeto resulten Indicados para -

prevenir la reincidencia; 

d). - Eliminatoria: temporalmente para lograr la lnmlenda del penado -

y suprimir su peligrosidad o permanente si se trata de sujetos lncor~ 

glbles;· 

e); - Justa: pues la Injusticia acarrearía males mayores no sólo con re

lación a quien sufre directamente la pena, sino para tcxlos los mlem- -

bros de la colectividad al esperar que el D?recho, rallce elevados va

lores entre los cuales destacan la justida, la seguridad y el bienestar 

sociales; 

D3 estos fines tenemos los siguientes carácteres de la pena: 

A). - Para que la pena sea Intimidatoria dele ser aflictiva, pws a nadie 

amedrentarla la promesa de IDIB respuesta agradable o indiferente, de

be ser legal, yaquesólo asi, conocli.la de antemano, puede prcxluclr el 

efecto que se busca; deoo ser cierta, puos la sola esperanza de elu:llr

la por deficiencias de la maquinaria encargada de investigar y sancio

nar los delitos deja sin efecto una amenaza que el pr~s\Dlto delincuente 

es prop:mso a desechar. 

B). - Para qoo sea ejemplar, dere ser pública. 
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C), - Para ser correctiva, en forma especlifica, debe dsponer de medios 

~ para Jos reos que Jo requieran, educatlvoe para todos y aun

de adaptación al medio cuando en ello pueda estribar la prevención de 

futuras Infracciones, comprendiéndose en Jos mediosedicatlvos los que 

sean conducentes a la formación moral, social, de orden, de trabajo. 

D). - Las penas eliminatorias pueden ser la de muerte, Ja de reclusión 

o de relegación perpetua. 

E). - Para ser justas, todas las penas deben ser humanas, iguales, en

cuanto habrán de mirar sólo a la responsabllWad y no a cacegoñas o -

clases de personas. l'.l?ben ser suficientes, varias, para poder elegir -

entre ellas Ja más propia para cada caso. 

De acuerdo con todo lo anterior en nuestro tema en estudio, se 

escaña con la pena que se les Imponga, precisamente tratando de que -

la persona que se dedica a la prostitución ya no se dedique a ésta as! -

como su readaptación a la vida social. 
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3, - CLASJF ICAC!ON DE LAS PENAS, 

Cuello Calón, agrupa las penas en la siguiente forma: penas de 

reforma, de intimidación y de eliminación. 

Las de reforma son las privativas de l!l:ertad, las intimldato- -

das, son las cortas de prisión y las pecuniarias y por dltimo, entre -

las ¡:enas de eliminación flgursn las .de muerre, las p_rlvativas de libe[. 

tad de gran duración y la expatriación, 

Atendiendo a su naturaleza pueden ser: contra la vida, corpora

les, contra la libertad, pecuniarias, y contra ciertos derechos, 

La pena de muerte es una sanción que afecta al bien jurli:lico vi

da, como la prisión afecta al bien jurlil!co libertad, 

Esta pena fue usada en tlempoo remotos y en algunos casos con 

una prodlgalldad;· Su abuso ocac!onó al movimiento abolicionista inicia

do por lleccarla. 

Los principales argumentos de los abollconlstas son qtc la pe

na es impia, inhumana, carente de eficacia intimldativa, que produce -

efectos desmoralizadores, 

Nustra Constitución en su artr~ulo 22 limita la pena de muerre -

pars la traición a la patria, en caso de guerra extranjera, al parrlcl-

d!o, al homicidio calificado, al caso de los Incendiarlos, plagiarlos, · 

salteadores de caminos y a los reos de delitos graves del orden m!l!tar 

y por otra parte, el mismo artículo prohibe esta pena para los delitos-
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pol!1:icos; 

Las penas corporales en sentido amplio. son aquellas que re- -

caen en el cuerpo del condenado. 

Cuello Calón, entiende por estas penas a las que denden a pro
( BB) 

ducir al condenado un dolor físico". 

Entre las penas corporales, figuran las siguientes: mutilaciones 

azotes, marcas, todo género de torturas. Estas penas fueron muy usa-

das en la antiguedad. El Estado romano conoció por ejemplo, la flagll! 

clón de miembros, la marca Impuesta a los calumniadores y varias e~ 

pectes de mutilaciones;· El ~recho germánico también aplicó los azo-

tes las marcas y ciertas mutilaciones;· 

En México, dechas penas estan prohibidas por el art!culo 22 - -

Constitucional el cual dice: Quedan prohibidas las penas de mutilación-

y de Infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier 

especie,· Ja multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera o

tras penas Inusitadas y trascendentales. 

No se considerará como CO!Úlscación de bienes la aplicación to_ 

tal o parcial de los bienes de una persona hecha por la autoridad jtrll-

clal, para el pago de Ja responsabilidad civil resultante de la comisión 

de un delito, o para el pago de lmpoosto o multas, ni el decomiso ele -

Jos bienes en caso de enriquecimiento !lrclto en los términos del artr- -

( 88 ). - Cm!lo Calón, E!Jb>enio, Ob; ele;· prtg. 118; 



- 113 -

culo 109; 

Queda también prohibida la pena de moorrc por delltos polil:icos 

y en cuanto a los demás, sólo podr!l'. imponerse al traidor a la Patria -

en guerra extranjera, al parricida, al homicida con alevosía, premed!_ 

tación y ventaja, al incendiario, al plagiario, al saltador de caminos, -

al pirata y a los reos de delitos graves del orden militar. 

Entre las penas que afectan a la libertad dfgura de manera Pril!.. 

cipal la pena de prisión; Coollo Calón, refiriéndose en general a las -

privativas de lioorrad, dice "estas penas conslso:m en la reclusión del 

condenado en un establecimiento especial cárcel, prisión, penitencia--
( 89) 

ria, etc. bajo un régimen determinado", 

La prisión en Roma tuvo lll1 doble carácter: 1 ° se consideraba -

como un medio de asegurar la persona del acusado mientras se le ins

truía proceso y 2 ºse utilizaba como medio coercitivo; 

Ahora por penas peclllllarias se entienden, aquellas que afectan 

al patrimonio de qui.enes las sufre;· 

( g9 ). - Cuello Calón, Eugenio, cit. pos, Carlos Franco Scxll, Ob. ele; 
p!l'.g. 119 
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4; - DETERMINACION DE LA PENA, 

Cuello Cal6n, nos dice, " la determlnaci6n de la pena debe tener 

por base una relacl6n de proporcionalidad entre ésta y el delito; La ~ 

na presenta dos aspectos, uno cualltativo, por el cual los delitos mi!s -

graves deben ser penados con las penas más graves y deben ser casti

gados con penas de clase diversa atendiendo a su naturaleza: Y otro as 

pecto cuantitativo, conforme a éste la pena, en cada dellto debe apllca.r 

se en mayor o menor grado, seglln la mayor o menor rellgrosfdad del-

" reo • 
( 90) 

En la determlnacl6n de la pena debe atenderse a lag ravedad del 

hecho, pero además debe tomarse en cuenta el mayor o menor grado -

de peligrosidad del delincuente, y esta pel!grosldad se apreciara de la

s !guiente forma: 

l 0 Por el dellto realizado, el cual puede ser un slhtoma de la --

personalidad del delincuente, como por ejemplo, el empleo de astucia

º frawe, el cometer el delito mediante escalamiento, que Indica una -

especial aptittrl de peligrosidad del delincuente; 

2° A sus condiciones personales, blol6glcas, psíquicas y soci'}_ 

les. 

A la relaci6n entre la rena y el Jcllncucnte se le llama lndlvidt_!!! 

( 90 ). - Cuello Cal6n> Eugenio,' Ob, ele; p~. 595. 
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llzacl6n penal, y esta lndlvldual!zacl6n de la pena, ofrece tres fases: -

la legal, la judicial y la administrativa, 

La fase legal: es la que de antemano formula la ley. Carranca -

y Trujlllo, dice "es propiamente una falsa lndlvlduallzacl6n, porque -
( 91) 

la ley no conoce de Individuos, sólo de especies llamadas delitos". 

La Individualización judicial: es aquella que realiza el juez to--

mando como base el conocimiento que obtiene durante el proceso, de -

la personalidad del delincuente, Los problemas que debe resolver el -

juez en este caso son dos: 1 ºcon relación a la clase de pena aplicable -

y 2°respecto a la duración de la pena Impuesta, 

Finalmente, por lndtvldualtzacl6n administrativa se entiende la 

que realizan los funclona1ios encargados de ejecutar la pena Impuesta. 

Para la lndlvldualtzacl6n de la pena debe tenerse presente lo que 

establecen los artículos 51 y 52 del Código Penal, loe cuales nos dicen-

que la aplicación de las sanciones seriln cb la siguiente forma: 

Art. 51,.:_ Dentro de los límites fijados por la ley, los jueces y tribuna

les apllcariln las sanciones establecidas para cada delito, teniendo en -

cuenta las clrcusntanclas exteriores de ejecución y las peculiares del -

dellncuenic, 

En los casos de los ant'culos 60, fracción Vl, 61, 63, 64, 64 -

bis y 65 y en cuaL:!squL:!r:i otros en qu~ esre c6dlgo disponga penas en -

( 91 );·- Carranca y Trujtllo, Radl, Ob; ctt; p'1g, 378; 
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proporción a las previstas para el delito inttmc!onal, consumado, la P!! 

n!b!l!dad apl!cable es, para to:los los efectos legales, la que resulre de 

la elevación o d!sm!nuc!ón según corresponda, de los términos m!himo 

y máximo, de la pena prevista para aqtél. Cuando se trate de prls!6n, 

la pena mínima nunca será menor de tres días. 

An. 52. - Bn la aplicacl6n de las sanciones penales se tendrá en cuen ,_. 

ca: 

l º. La naturnleza de la accl6n u omisión de los medios emplea

dos para ejecutarla y la exrensión dél daño causado y del (Xlllgro corr!_ 

do; 

2°. La edad; la educación, la !lustración, las costumbres y la -

corducta precedente del sujeto, los motivos que lo impulsaron o deter

minaron a delinquir y sus condiciones económicas. 

3°; Las condiciones es(Xlc!lales en que se encontraba en el mo

mento de la comisión del dellto y los demás antecedenros y condiciones 

personales que puedan comprobarse, asl como sus vfnculos de parenttiy 

co, la amistad o nacidos de otras relaciones sociales, la calidad de lis 

person~s ofendidas y las circunstancias de tiempo, lugar, modo y oca

sión qtc de muestren su mayor o menor tem!bilidad. 

4 º, T ratilndose de los de !Iros cometidos por se rvWores públicos 

se aplicará lo dispuesto por el nrficulo 2i3 de este Có:llgo, 

El juez Je~rá romar conoclrnlen:o directo del sujeto, de In vfc

ta,. de las ctrcunstanclas del hecho en la rn~dWa requerida para cada-
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caso. 

Para los fines de es!Je artículo, el juez requerirá los dectámenes 

periciales ttmdlenres a conocer la personalidad del sujeto y los demás

elemenros conduoonies, en su caso, a la aplicación de las sanciones P<!:. 

nales, 

La individualización conduce forzosamenre a la scnrencla Inde

terminada, es decir, a la sen1Jencia en la que no se fija, con cxactlcud

maromática, la naturaleza y duración de la pena impiesta; 

Porque pronunciada por el juez la senrencia to:lavía es posible -

que ella misma sea inderermlnada, poos no se puede establecer a prio

ri los efectos qie irá prcxluclendo en el scnienclrulo, los que sólo se ~ 

ve rtirán conforme vayan prcx!ucléndose. Las penas no pueden prooun- -

ciarse de un modo fijo e Invariable sino que, por el contrario, delxm -

modillcarse ulreriormentc aumentándolas o disminuyéndolas en anno

nia con los progresos o regresos del reo a quien se trata de reformar. 

Esta Indeterminación de la sentencia puede ser absoluta o rela

tiva. De la prlrn.~ra, es decir, de la absoluta, se presentan dos siste

mas, uno en qm el juez sólo fija la clase de pena qie del:c sufrir el d<t_ 

l!ncuenre, corresponJ!endo a las autoridades ejecutoras senalar el t1'!. 

rnmlento pcn!renciario y la duración de la p:!na impuesta, y otro en el -

que las a11rotidadcs ejecutoras gozan no sólo de las facultJL!es qlc po-

se~n conforme al sistema anterior, sino qt.r!, además pu~den cambiar -

la clase de ~na que e 1 juez flj6 de tal sue roo qw la señalad~ por éste -
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tiene un carácter provicional; 

En nuestro rema en estu:lio para pcxler determinar la ¡:>3na, qu:i 

se le ha de imponer a las rersonas que se dedican a Ja prostitución, el 

juez deberá de estar primero a lo que establece el artículo 51 y 52, ya 

que se tiene que tornar en cuenta entre otras cosas, Ja edad, Ja educa

ción la llustración, las costumbres y la conducta procedente del sujeto. 

Rspecto a la edad ya dij!mos en el capítulo lII que Ja mayorfa -

de las personas que se dedican a Ja prostitución son jóvenes a veces de 

hasta 16 años, por Jo qie del:e también de sanclonarseles ya qu:i aun-

que sean menores de edad estañan cometiendo el delito de prostitución 

también en relación con Ja educación ya vimos en el Capitulo II que el -

nivel de educación de la mayoña de las personas qic se dedican a Ja -

prostitución, es muy baja, puesto que la mala educación viene a ser la 

Ignorancia y ésta como consecuencia de Ja miseria en que viven. 
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s;- CONCEPTCS DE MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

Las medidas de seguridad consisten en especiales tratamientos 

impuestos por el Estado a determinados delincuentes encaminados a o~ 

rener su adaptación a la vida social o su segregación de la misma; Las 

medidas de seguridad se imponen tomando en cuenta la peligrosidad - -

del delincuente. 

Carlos Franco Sodi, nos dice que " las medidas de seguridad -

son las destinadas a los individuos especialmente peligrosos por su pe.! 

slstencla en la ejecución de delitos, por ejemplo delincuentes habitua

les, o por sus condiciones !X'r50nales que fundamentalmente hacen con 
(~) -

je turar que delinquirán". 

Las medidas de seguridad, pueden ser de dos clases según se -

propongan readap:ar al individuo a la sociedad, corrigiéndolo, curándQ 

lo o eliminarlo definitivamente de la colectividad. 

Carranca y Truj!llo, nos dice "que de ccuenlo a Ja concepción 

clásica las penas no bastan por sr solas eficazamenre para Juchar con-

era el delincu~ntc ;• asegurar Ja defensa social, a su lado van siendo CQ 

locadas las medidas de seguridad, Déjase as! para las penas Ja afl!c- -

ci6n consecuente al delito y aplicable sólo a los delincuentes normales 

para las m<'.'didas de seguridad la prevención consecuonte a los estados 

( 92 ).- FrancoScxli, Carlos, Ob. cit. p:!g. 116. 
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¡:cllgrosos y apllcable a los delincuentes anormales o a Jos normales 
( 93) 

señaladamente peligrosos". 

Algunos tratadistas piensan que las medidas de seguridad son i

dénticas a las penas, otros aseguran qoo sólo son análogas y otras más 

por a!rtmo opinan que son de naturaleza diversa. 

Entre estos tratad!sras tenemos a L!szt, el cual dice quo pernas 

y medidas de seguridad son análogas e imposible de separar, son dos· 

círculos qoo pueden reempla;mrse mutuamente: sólo cabe su d!ferenci!!_ 

ci6n práctica y no la te6r!ca. 

G r!splgni, por su lado d!cq eoo pena y medlda de seguridad son 

idénticas. 

Prins, dibuja el siguiente cuadro s!stemátlcode las medldas d<e._ 

fensivns, qoo comprende tanto las penas corno las medidas de segurl·

dad: l ªel sistema de la pena para los delincuentes normales; 2° el sis

tema de seguridad o preservación para Jos del!ncuentes defectuosos c~ 

yo estado psíquico, sin ser locos no permite la apllcac!6n de la pena· 

prop!amenre dicha; 3°el slsrema de cur3c!6n para los delincuentes lo· 

cos, en establecimientos csµzciales y 4°el s!srema de educación para-

los del!ncuemes menores, 

El primero de estos sisremas comprende las penas y Jos tres -

rescnnres las medidas de seguridad. 

( 93 ). - Carranca y TrujUlo, RaGJ, Ob. cit. pl!g. 312 • 



- 121 -

En México, El Có:!lgo Penla de 1871, Inspirado en la escuela -

clásica estableció un sistema de penalidad predeterminado en relación 

a la mayor o menor gravedad objetiva del delito, y sei\aló corno finali

dad de las penas la corrección del dellncuenre. 

El Có:!lgo de 1929, no habló de penas sino de sanciones a las -

que asignó como fin la defensa social. 

El Código de 1931, comprende, bajo el nombre genérico de pe

nas, a éstas y además a las medidas de seguridad corno podernos ver

lo en el artículo 24 y que a continuación transcribimos: 

.\rt- 24. - Las penas y medidas de seguridad son: 

1. - Prisión. 

2. - Tratamiento en libertad, sernilibertad y trabajo en favor de la co

munidad; 

3. - Internamiento o tratamiento en llliertad de lnimputables y de quie

nes tengan e 1 hábito o la necesidad de consumir estupefaciente~ o -

psicotróplcos. 

4. - Confinamiento. 

5. - Prohibición de Ir a lugar determinado. 

o. - Sanción pecuniaria. 

- , - (Derogada), 

5, - IX comiso de lnsrrumenros, objetos y pro:luctos de 1 de lito. 

9, - ,\monesraclón. 

lú. - Ape rclbirnlento. 
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11. - Causión de no ofender. 

12. - Suspención o privación de derechos. 

13. - Inhabilitación, destrucción o suspensión de funciones o empleos. 

14. - Publicación especial de senrencla. 

15.- Vigilancia de la autoridad. 

16. - Susupensión o disolución de sociedades 

17.- Medeidas tutelares para menores. 

18.- Decomiso de bienes correspondienres al eriqueclmlento ilícito. 

Y las demás qtE fijen las leyes. 

Ahora bien, por prisión se entiende la pena que mantiene al su-

jeto recluido en un establecimiento con fines de castigo, de eliminación 

del dindlvlduo peligroso respecto al medio social, de adaptación a la -

vida ordenada, lo qoo eliminará su peligrosidad y le capacitará para -

volver a vivir librcmenre en la comunidad de los hombres. 

Cuello Ca16n, nos dice, que" la pena de prisión es el medio más 
( 94) 

frecuente de defensa contra e 1 delito en las sociedades mcx!emas '.'. 

El artículo 25 del Código Penal,' nos dice en que consisre la pri

sión y es la privación de la libertad corporal; ser!! de tres días y cua-

renta años y se cxtingilln1 en las colonias penitenciarias, establecimi

entoS o lugares qi.e al efecto señale el órgano ejecutor de las sanciones 

( 94 ). - Cuello Calón, Eugenio, Ob. cit; pág. 691. 
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penales;· 

El artrculo 27, nos habla del tratamiento en libertad, semi!ibe

raclón y trabajo en favor de la comunidad, y este nos dice qm el trat..

mlento en libertad de Imputables consiste en la apllcaclón de las medi

das laborales, educativas y curativas, en su.caso, autorizadas por la

Jey y conducentes a Ja readaptación social del sentenciado, bajo la o- -

rlencación y cuidado de la autoridad ejecutora. Su duracfón no podrá -

exceder de Ja correspondiente a la pena de prisión sustituida. 

La semillbertad impllca alteración de perfcidos de privación de 

la libertad y de tratamiento en libertad. Se aplicará según las circuns

tancias del caso, del siguiente mo:Io: exremaclón durante Ja semana de 

trabajo o educativa, con reclusión de fin de semana, salida de fin de -

semana, con reclusión durante el resto de 6sm; o salida diurna, con ~ 

clustón nocturna. La duración de Ja semll!bertncl no ¡xxlrá exceder de -

la correspondiente a Ja pena de prisión sustituida. 

Tambi6n· nos dice en que consiste el trabajo en favor de la co- -

munldad y 6stc será en la prestación de servicios no remunerados, en 

instituciones privadas asistenciales. Este trabajo se llevará a cabo en 

jornadas dentro de períodos distintos al horario de las labores que re

presenten la fuente de Ingreso para la subsistencia del sujeto y de su -

ramilla, sin que pueda exceder de Ja jornada cxtraonltnarla qt<:! deter

mine Ja ley laboral y bajo Ja orientación y vigilancia de la autoridad e -

jecutora. 
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Cada día de prisión sera sustituido por una jornada de trabajo • 

en favor de la comunidad. 

La exo:ms!6n de la jornada de trabajo sera fijada por el juez to· 

mando en cuenta las circunstncias del caso. 

El artículo 28 nos dice en que conslte el confinamiento, y es la 

obligación de residir en derormln1ldo lugar y no salir de él. El Ejecuti

vo hará la designación del lugar, conciliando las exigencias de Ja tran

quilidad pública con la sallll y las necesidades del condenado. Cuando· 

se trate de delitos polftlcos, la designación la hará el juez que dicte la 

sentencia. 

De acuerdo con ésro por confinamiento po:Jemos entender qoo -

es una pena restrictiva de Ja Jirertad y recibe este nombre porqoo só

lo restringe o disminuyen la libertad del penado, no le ¡rivan por com

pleto de elln. Unos restringen su derecho a escoger lugar de residen-

cla, otra fijándole una residencia determlnirla qoo no puede abandonar, 

esto es, conflnandole en un punto determinado. 

Asimismo el artículo 29 nos dice qoo Ja sanción pecuniaria col!!. 

prende Ja multa y Ja reparación del dano. 

Y nos dice qoo la multa conslro en el pago de una suma de dine

ro nl Esrado que se fijará por días multa, los cuales no podrán exceder 

je quinientos. El dfa multa equivale a la perrepci6n neta diaria del se~ 

renclado en el momento de consumar el deliro, tomando en cuenta sus 

Ingresos. 
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Para Jos efectos de este C6d!go, el límite inferior del d ro. mul

ta será el equivalente al salarlo mínimo diario vigente en el lugar don

de se consumó el delito. Por Jo que toca al del!to continuado, se atend~ 

rá ni salario mínimo vigente en el momento consumativo de Ja última -

conducta, Para el permanente, se conslderá el salario mlhimo en vigor 

en el momento en que cesó Ja consumación. 

También nos dice que cuarrlo el sentenciado no pueda pagar Ja -

multa o solamente poode cubrir parte de ella, Ja autoridad ju!icial po

drá sustituirla, total o parcialmente, por prestación de trabajo en fa- -

vor de Ja comunidad. 

Cada jornada de trabajo saldará wi día multa, Cuando no sea ~ 

sible o conveniente la sustitución de In multa por Ja prestación de ser

vicios, Ja autoridad judicial podrá colocar ni sentenciado en libertad -

bajo vigilancia, que no excederá del número de días multa sustituidos. 

Si el sentenciado se negare sin causa justificada a cubrir el im_ 

porte de la multa, el Estado Ja exlgirámediantc el procedimiento eco-

nómico coactivo, 

En cualquier tiempo podrá cubrirse el importe de la multa, de!!_ 

contándose de esta Ja parte proporcional a !ns jornadas de trabajo pre!!_ 

tado en favor de Ja comunidad, o al tiempo de prtsi6n que el reo hubie

re cumplido trat.indose de la multa sustitutiva de la fEna privativa de -

libertad, caso en d cual la equivalencia será a razón de un ctra multa -

por un día de prisi6n; 
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El artículo 30, nos dice, qm la reparación del dallo comprcooe: 

!, - La restitución de la cosa obtenida por el delito y si no fuere posible 

el pago del precio de la misma: 

ll, - La indemnización del daño material y moral y de los perjuicios 

causados, y 

11!, - Tratándose de los delitos comprendidos en el título décimo, la re_ 

paraclón del daño abarcará la restitución de la cosa o de su valor, y a

demás hasta dos tantos el valor de la cosa o los bienes obtenidos por -

el delito. 

Respecto a quienes es tan obligados a reparar el daño en relación 

con la sanción pecuniaria, el artículo 32, nos dice que serán: 

l. - Los ascendientes, por los delitos cb sus descendientes que se ha- -

llen hajo su patria potestad; 

11. - Los tutores y los custcxllos, por los delitos de los incapacitados -

que se hallen bajo su autoridad. 

m.- Los directores de internados o talleres, qm reciban en su estab~ 

cimiento discípulos o aprendices menores de 16 años, por los delitos -

qoo ejecuten éstos durante el tiempo que se hallen bajo el cuidado de -

aquellos. 

IV. - Los dooños, empresas o encargados de negociaciones o estableci

mientos mercantiles de cuolquler es¡>3cic, por los delitos que cometan 

sus obreros, jornaleros, emple:ulos, dom6stlcos y artesanos, con mo

tivo ·:en el desempeño de su servicio. 
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V. - Las sociedades o agrupaciones, por los delitos de sus socios o ge-

rentes directores, en los mismos términos en que, conforme a las le-

yes, sean responsables por las demás obligaciones que los seguooos -

contraigan. 

Se exceptúa de esta regla a Ja sociedad conyugal, pies, en todo 

caso, cadn cónyuge responderá con sus bienes propios por la repara- -

clón del dallo que cause, y 

VI. - El Estado, subsidiariamente, por sus funcionarios y empleados. 

De acuerdo con es to Ja pena pecunia ria cons Is te en el pago al -

Estado de una suma de dinero por concepto de perna y como podemos --

ver que al hablar de pena pecuniaria, nos estaremos reflrendo espccl

almenie a Ja multa. 

Vlllalobos nos dice, que "Ja multa es In única pena de carácter 

Indiscutiblemente Intimidatoria y ejemplar, y que no puede ser consld~ 
( 95) 

rada como medio de readaptación". 

La multa como pena tiene carácter personal. esto es, que sólo 

puede Imponerse a quienes tengan responsahll!dad penal en la comisión 

del delito. 

Respecto a la reparación del daño provicnre del delito. com- -

prendera Ja restitución de las cosas de cuya posición se le lia)'a priva-

do ni ofendido, as! como de todo lo Ilícitamente adquirido a co•1secucn-

( 95 ), - \'il\alobos, Ignacio, Ob, cit. püg. 589, 
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cla de la ejecución de un hecho delicruoso. 

El artfculo 40 expresen que forma se hará el dccomlso y dice, 

los Instrumentos del delito, así como las cosas qoo sean objeto o pro

ducto de él , se decomisarán si son de uso lícito, se decomisarán cua!! 

do el delito sea Intencional, Se pertenecen á un tercero, sólo se deco

misarán cuando el tercero que los tenga en su poder o los huya adqulr!_ 

do bajo cualquier tftulo, esre en alguno de los supesros a Jos qoo se re

fiere el arffculo 400 de este Código, Independientemente de Ja narural"

zn jurídica de dicho tercero propietario o poseedor y de la relación - -

que aquel tenga con el delincueno::, en su caso, Las autoridades campe_ 

rentes porcederán al inmediato aseguramiento de los bienes que podrí

an ser materia del decomiso, durante la averiguación o en el proceso, 

Si Jos Instrumentos o cosas decomisados son sustancias nocivas 

o peligrosas, se destruirán a juicio de Ja autoridad que esté conocien

do. 

Los artículos 42, 43 ,. 44, nos dicen en que consiste la amones

tación el apercibimiento y causión de no ofender, respectivamente. La 

amonestación consiste: en la advertencia qoo el juez dirige al acusado, 

haciéndole ver las consecuencias del delito que cometió, excltán:lolo a

la enmienda y conmlnandolo con que se le impondrá una sanción mayor 

se reincidiere. 

Esta manifestación se hará en público o en Jo privado, según pa

rezca pru:lente al jun. 
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El aperclblm!ento consiste en la conminación que el jmz hace -

a una persona, cuapdo ha delinquido y se tiene con fundamento que es

tá en desposici6n ce comerer un nuevo delito, :,a dea por actltu:l o por -

amenazas, de qoo en caso de cometer ésre, será considerado como - -

reincidente. 

Cuardo el jtbz estime que no es suflclenre el apercibimiento e

xigirá además al acusado una caución de no ofender, u otra garantfa a

decuada, al juicio del prq>lo juez, 

El artículo 45 nos habla de la suspención de derechos, \dice -

que la pena de prisión pro:luce la uspenclón de los derechospolíticos y

los de turela, curatcla, ser apoderado, defensor, albacea, perito, de

positario o interventor j\Xliclal, síndico o lntervenwr en quiebras, ar:

bltro, arbitrador o representante de ausente. 

La pena de vigilancia de la autoridad Ja encontramos en el artf

culo 50 bis y ésce nos dice, que cuando la sentencia Jcwnn!ne restr!c

c!6n de libertad o derechos, o suspensión condicional ue la ejecución -

de Ja senrencla, el jooz dispondrá la vigilancia de la autoridad sobro -

el sentenciado, que mndrá la misma duracl6n qu;, la correspondiente a 

la sanción !rnpucsca. 

La vigilancia consistirá en ejercer sobre e 1 senrenciado obser

vación !" orlcr.cac!ón de su conducta por personal especializado dopen-

diente d.o la autoridad .ojecurora, para la r"'adapraclón social del reo y 

la protección de la comunidad. 
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Una vez qoo hemos analizado cada uno de los artl'culos qm se -

refieren a las pernas y medidas de segurWad vemos que a nuestro tema 

en estudio, sr le va a corresponder la rena que dimos al iniciar este -

caftulo, la cual consiste en una multa o en prisión, dicha pena será la 

siguiente: se aplicará prisión de seis meses a cinco años y multa hasta 

de ciento ochenta dCas del salario mCnimo vigente en el Distrito Federal • 
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CONCLUSIONES. 

1. - En Ja historia de la prostitución, se dl6 Ja prostitución salvaje, 

también Ja prostitución doméstica de Ja qoo disfrutaban sólo Jos e'!_ 

tranjeros; se dló también Ja prostitución religiosa en Ja qoo las Jó

venes ofrecían su virginidad a Jos Dioses de su culto. 

2. - En Grecia, se formó el Dlfterión qm era lll!a casa de necesidad p~ 

bllca, en éste Dlfterlón a las prostitutas se les consideraba como -

la mujer qoo se entregaba a un hombre sin harerse casado o a Ja -

qoo cometfa adulterio. 

3. - En el año de 1538, aparece en México, la primer casa de manee- -

bla, a través de Ja Real Cédula. En esta Cédula el Estado regla- -

mentaba y acepta a Ja prostltucl6n. 

4. - En 190.5, se toleraban tres clases de centros de prostitución; el - -

burdel, Ja casa de aslgnacl6n y Ja cnsa de citas. El burdel eran - -

las casas donde vivían reunidas varias prostitutas y estaban bajo -

la vigilancia de una mujer. En las casas de asignación no vivían -

las prostitutas pero concurrían ahfpara ejercer su actividad. En -

las casas de citas, concurrían toda clase de mujeres qoo cstuvlc-

ran Inscritas o no en el reglamento. 

~. - Los factores ex6genos y endógenos, son Jos factores qm producen 

Ja prostiruc!On, Jos primeros son de carácter social qoo Influyen -

para qw las mujeres se dcdlqoon a Ja prostitución, Los factores -
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endógenos, son los que trae Ja mujer desde que nace, estos nos In_ 

dican que no hay ninguna mujer que nazca con inclinaciones a Ja -

prostitución, pero cualqlller mujer puede llegar a ser prostlnita, 

6. - Las causas por las que la mayoña de las prostitutas se dedica a -

Ja prostltuclOn son: la pobreza, la Ignorancia. In promiscuidad. - -

Las consecuencias de Ja prostltuclcSn son: la alteracl6n del orden -

social, porqm por su lnmoralldad es fuente de mal ejemplo para -

la sociedad, ademas es consecuencia de Ja propagación de enfer~ 

dades ven<!reas. 

7, - La reglamentación, el abolicionismo y el prohlblclonlsmo son los -

sistemas legislativos referentes a la prost!tuclOn. En la reglamen

tacl6n el Estado permite el ejercicio de Ja prostltucl6n, El slste- -

ma del abolicionismo Jo que trata de abollr es Ja reglamentación -

de Ja prostltuc!On. Con el sf.stema que estamos plenamenre de - - -

acuerdo es el sistema del prohlbiclonf.smo, porque prohibe y casti

ga la prostlruci6n. 

B. - La prostltuc!On dele quedar lnclullla en el Tftulo Octavo, corres- -

pondlenre a Jos Delltos contra la Moral Pablica y las Buenas Coa- -

cumbres, Capftulo !, Ultrajes a Ja Moral Pilbllca, y dentro del ar

tfculo 200 debe adicionarse una fracción cuarta, para quedar de Ja 

siguiente manera: IV. - AJ qm Invite a otro al comercio camal y -

renga relaciones erótico sexuales comerciales pasajeras con otros, 

con el fin de obtener una remuneración económica. 
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9. - El objeto material de la prostitución ser~ la sociedad, porque so- -

bre ella recae 1n acción dellctuosa de la persona que se dedica a -

la prostitución. El objeto jurl!l!co, es la moral pdbllca, port¡oo !a

persona que se dedica a la prostitución con su acción esta lcsionlll.!.. 

do esa moral pilbllca. 

ID. - La conducta es el comportamiento humano voluntario positivo o ne

gativo encaminado a un propósito, por lo que en la prostlrucHin sr

se da este elemenro porque, la persona que invita a otro al comor

clo carnal, lo hace precisamente voluntariamente. 

U. - En la prostitución se da el elemento Imputabilidad, port¡oo si la - -

Imputabilidad es la capacidad de entender y de querer, precisa- -

mente Ja persona q\e se dedica a la prostlructdn tiene esa capacl- -

dad, ya qoo quiere dedicarse a ella;· 

12, - En la prostitución encuadra el elemento de la culpahtl!dad, porqoo 

entre la persona que se dedica a Ja prostitución y el resultado ex!s_ 

te un nexo causal. 

13, - La fase interna y la faae externa del !ter crlminls, se dan en la - -

prostitución, porque la persona que a ella se dedica tiene la idea -

criminosa de conducirse de tal forma, delibera sobre la pos!blll- -

dad del logro y resuelve realizarlo. As! como también hare mani

fiesto Ja Idea de dedicarse a la prosticucl6n, prepara Jn <! jecuc!6n -

y lo consuma. 

14. • El autor material en la prostitución es Ja pel'Sona qoo Invita a otra 
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al comercio carnal, porque el autor material es quien va a ejecu-

tar los actos constitutivos, También se da el grado de autor porque 

la persona qoo invita al comercio carnal con este acto ejecuta el -

delito por si solo, 

15. - La pena tiene como fin la justicia y la defensa social, asl como la

prevencl6n del delito y la readapcacl6n del delincuente, por lo que

la pena qoo debe de Imponerse a la prostitución, será: se apllcard 

prisión de seis meses a cinco allos y multa hasta de ciento ochenta 

dfas del salarlo mrnlmo vigente en el Distrito Federal, 
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